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Madrid y provincias: trimestre, 3‘00 ptas.
Extranjero; ídem.................................10‘00 —
Ultramar: ídem ...................................15‘00 —
Nómero suelto...................................  0‘50 —

flflminisíración y suscripción.

da lle  d e l S a e r a ie n to ,  oúm . Im prenta H unieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r  TT JÌ L I O  A  E O S  E X T I V E S

S  ■) ti A Ít 1 O AYUNTAMIENTO

^y■uNTAMli(N■Io: Actas de las sesiones ordinaria de 19 y ex­
traordinaria de 20 del adnal.—Orden riel día para la sesión de 
24 del corriente. '

Junta municipal: Orden del dta para la sesión de 20 del pre­
sente mes,

Alcaldí.a Pkrsidencia: Decreto para presentación en el Ne­
gociado correspondiente del copón de 1 de enero de Deudas muni­
cipales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.

SecretaKía : Concurso para la elección de terrenos con des­
tino a la construcción de prisión de mujeres.—Otro, para adqui­
rir dos automóviles para la carga y transporte de los materiales 
de Fontanería Alcantarillas.—Exposición al público del expedien­
te instruido para modificación de la tarifa de Pompas fúnebres,— 
Anuncio determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa,— 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Movimien­
to de persona!.—Mortalidad datante el mes de octubre.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 4,", 6.“ y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal,

Contaiíuría; Anuncio pora la cobranza del arbitrio sobre al- 
rcantarillado.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.— 
dngresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
lEnsanclie e Interior.

Adminlstkación de l a  FArrica de Gas de Madrid: Ba­
tanee de ingresos y pagos verificados durante el mes de octubre.

Obras municieai.es: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por los guardias muni­

cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de' Bomberos.—Ser­
vicios eléctricos e industriales,—Servicios prestados por el ramo 
de Limpiezas,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía. ■

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ■

Cementerios: bilí Lim aciones del 5 al 11 de noviembre de 1920.

Sesión ordinaria del día 19de noviembre de 1920.— 
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr Conde de Limpias, 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, .A-lvarez R. Villa­
mil, Asprón, Cainacho, Cordero, Cortés Muñera, Diaz 
Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández García* 
Fraile, Garda Cernuda, García Cortés, García Miranda, 
García Re'venga, López Baeza, Marcos, Maura, Montes 
Jovellar, Nicoli, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodrí­
guez, Ruiinonte, Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, Se- 
rrán, Silva, Tato y el Vocal de la Comisión de Ensanche, 
señor Pradülo. -

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Cordero y Silva, siendo aprobadas las actas 
de las sesiones ordinaria y e.xtraordinaria celebradas los 
días 12 y 13 del actual, respectivamente.

A cuerdos: 1.*’ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ilustre escritor don 
Pompeyo Gener.

2.° Se dió cuenta del siguiente cablegrama de Méjico: 
Representantes Municipio Estados Unidos Mejicanos a ini­
ciativa y loable moción del de esta capital constituidos 
solemnemente Congreso general Ayuntamientos sesión 
formal hoy' acordó enviar nombre todas Corporaciones mu­
nicipales República él presente mensaje como más cordial 
salutación Excmo. Aymntamiento esa Villa para significar­
le cuan arraigados firmes y fraternales son gratos senti­
mientos Méjico hacia noble, digna y esforzada España, así 
como a fin de enviarle a cambio recíproco relación afectos 
servicios encaminados procomún nacional e internacional, 
suplicando propio Aymntamiento si a bien lo tiene lo haga 
saber para idéntico objeto todos Ayuntamientos españoles. 
Presidente Congreso nacional Ayuntamientos Estados 
Unidos mejicanos Rafael Zubarán Carniany; Oficial Mayor^ 
Francisco Gamoneda.

Y  el Ayuintamiemo acordó contestar dando gracias por 
tan cariñosa salutación.
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Asuntos al despacho de oficio.

3.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

4.“ Quedar enterado de una providencié del excelen­
tísimo Sr. Gobern.ador civil, fecha 25 del pasado mes de 
octubre, por la que desestima en todas sus partes el recur­
so de alüada interpuesto por D, Ramón López Lucas, con­
tra acuerdo municipal de 26 de marzo último, sancionado 
por la Junta municipal en 27 de mayo siguiente, por el que 
se acordó la libertad de las industrias para el servicio de 
Pompas fúnebres.

5P Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 31 de igual mes que la 
anterior, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial, desestima en todas sus partes el 
recurso de alzada interpuesto por D. Federico Dema, en 
nombre y  representación de D. Manuel de Diego y doña 
Gloria Maltrana, contra acuerdo del Ayuntamiento fe­
cha I I  de junio último, que ordenó la demolición del teatro 
denominado Gran Vía, confirmando el acuerdo apelado,

6.“ Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de la misma fecha qne la 
anterior, desestimando en todas sus partes, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincia!, el lecur- 
so de alzada interpuesto por D. Federico Dema, en nom­
bre y representación de D. Manuel de Diego y Doña Glo­
ria Maltrana, contra el acuerdo municipal de I I  de junio 
último, por el que se declaró caducada la concesión del 
solar donde se halla instalado el llamado Teatro de la 
Gran Vía, confirmando el acuerdo apelado.

7° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, feclia 9 del corriente, 
remitiendo copia de sentencia del Tribunal Supremo, poi 
la que se declara que la jurisdicción Contensioso adminis­
trativa no es competente para conocer de la demanda de­
ducida por el Ayuntamiento contra Real orden del Mmis 
terio de la Gobernación de 23 de abril de 1917, en cuanto 
dispone se atenga el Municipio, por lo que se leñeie al 
arbitrio por asistencia del servicio de Incendios a los sl- 
siniestros, a lo dispuesto en Real orden de carácter gene­
ral de 11 de octubre de 1915, dictada para poner téimino 
a cuestiones surgidas entre las Compañías de seguios y 
los Ayuntamientos.

8.° Quedar enterado de otra providencia dd excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
actual, por la que se autoriza al Ayuntamiento para llevar 
a término en la pavimentación de la calle de Alcalá, la 
construcción de una galería subterránea en el trozo com­
prendido desde la calle de Peligros a la plaza de Gaste- 
lar, para alojar en ella los servicios de agua, gas, electri­
cidad, etc., etc., con arreglo al proyecto aprobado por el 
Municipio en 17 de marzo del corriente año, en el bien 
entendido que así como dicha pretensión se halla debida­
mente justificada y por entenderlo así se faculta al Ayun 
tamiento para realizar dichas obras, prescindiendo de todo 
acto de subasta por estimar este caso comprendido en 
el sexto del ait. 41 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, el Gobierno civil verá con satisfacción el cumpli­
miento’de la oferta de la Alcaldía Presidencia, esto es, 
su decidido propósito, nacido de un íntimo convencimien­
to, de procurar por cuantos medios estén a su alcance y le 
consientan las atribuciones inherentes a su cargo, que en

ningún caso sean incumplidos los preceptos de normalidad 
en la prestación por subasta de los servicios públicos, pio- 
curando, por el contrario, que sean ajTicados con el mayor 
vigor.

9." Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 12 del corriente, por i a 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pro­
vincial, desestima el recurso de alzada interpuesto poi don 
Antonio García Vitórica, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que le ordenó que en el plazo de ocho días 
procediera a dejar libre el paso que de antiguo existía en 
la prolongación de la calle de Jorge Juan, en el trozo que 
linda con el Asilo de ancianos de San Luis, quitando el 
muro con que lo ha obstruido, confirmando, en consecuen­
cia, el decreto apelado.

1[), Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados en el mes de octubre último en la Fábrica de 
Gas, remitido por el Sr. Presidente de la Comisión muni­
cipal encargada de la administración de dicha fábrica, en 
comunicación fecha 5 del actual.

O R D EN  D EL DÍA

hsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRB LA. MESA

Procedente de la sesión de .5 del actual.

S E G U N D A .  — H a e i e  11 da .

U. Aprobar el dictamen proponiendo se declare qne 
las Empresas de espectáculos podrán concertar el pago del 
recargo municipal sobre* el timbre de espectáculos públi­
cos, a los misinos tipos y en las mismas condiciones que se 
contienen en los conciertos verificados actualmente con la 
Hacienda para el pago del impuesto, o sea al tipo del 30 
por 100 del aforx), deduciendo un 13 por 100 por acomoda­
ción y servicios, procediendo en caso a la modificación en 
este sentido, del Apéndice 38 del presupuesto vigente.

Procedentes de la sesión de 12 del actual.

PRIMERA.—Gobernaeión,

A  petición del Sr. Fernández Cancela, el Sr. On is, en 
nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dicta­
men, pi’oponiendo la rescisión de! contrato para la cons­
trucción de un quiosco en la calle de Rosales, con destino 
a la Banda municipal, con pérdida de la fianza, ejecután­
dose las obras por administración y por cuenta del contra­
tista. '

12. Ascendei- a la plaza de Jefe de tercera clase de 
Administración, en vacante por jubilación de D. Eduardo 
Llauder, y dolada con el haber anual de 6,000 pesetas, al 
número uno de los Oficiales primero.s, D. Fermín Millán 
Arenas; a la que éste deja, con 5.000 pesetas anuales, al 
primero de los Oficiales segundos, D. Manuel Lozano Bo 
colo; a la que por este ascenso se produce, con 4.000 pe­
setas, a D Isaac Lallana Ares, y conceder el ingreso 
como Auxiliar, con la dotación de 2.000 pesetas anuales, 
en virtud de lo dispuesto en la Base 7.  ̂del vigente presu­
puesto y en armonía con el reglamento de Empleados, al 
opositor núm. 50, en turno, D. Miguel Mora Requejo,

lí ..
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toda vez que el m'im. 49, D. Francisco Núñez Esteban, 
presentó su renuncia en 9 de septiembre último, por haber 
ingresado en la Sección de Contabilidad.

SEGUNDA.—Hacienda,

Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se conceda, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, la cantidad de 1 000 pesetas, como socorroa fa vor de 
los hijos de los mineros de Riotinto residentes en Madrid.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. García Cortés, Cordero y Alvarez ídcrre- 
ro, proponiendo se acuerde lo siguiente;

Se destinará para socorrer a los niños de Riotinto resi­
dentes en Madrid en la actualidad, la cantidad de 2.000 pe­
setas, que se invertirá en l opas de invierno, que serán dis­
tribuidas por el Ayuntamiento, de acuerdo con las entida­
des bajo cuya protección viven esos niños.

Fué aceptada por el Sr. Marcos, en nombre de la Co­
misión, pasando a sustituir a la propuesta del dictamen, 
que como nuevo dictamen quedó aprobada.

A  petición del Sr. Marcos, el A 3mntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la supre­
sión de varios abonos telefónicos de servicios municipales,

CUARTA,—Fomento,

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de instancia de los autores españoles que 
han costeado un monumento al glorioso e insigne músico 
Ruperto Chapí, solicitando que se sitúe en el Parque de 
Madrid, y que los gastos de las obras de cimentación y 
emplazamiento corran a cargo del presupue.sto municipal.

Primero. Que ante el gran movimiento de opinión que 
se ha producido en e.ste momento, sobre todo en los cen­
tros artísticos y literarios de Madrid, se acceda a la de­
manda de la Sociedad de Autores españoles.

Segundo. Qué*sÍendo el malogrado escultor Julio An­
tonio, autor de todo el proyecto, debe respetarse su idea )■ 
criterio, sin que por nadie se altere, má.xiine teniendo en 
cuenta, que es su obra pòstuma, obra, por la que el artista 
tenía tan grandes predilecciones y cariños, que tras de 
mejorar notablemente el proyecto, señaló personalmente 
el lugar apropiado para el emplazamiento.

Tercero, Que conforme con lo infoi mado por la Real 
Academia de Bellas Artes, el emplazamiento se realice en 
el lugar que actualmente ocupa un macizo redondo y aisla­
do, sito en el andén de la derecha del paseo de coches del 
Parque de Madrid, a no mucha distancia de su entrada 
por la calle de O’DonnelI.

Cuarto. Que esta Exema. Corporación acuerde asimis­
mo que las obras de cimentación y emplazamiento del gru­
po escultórico se costeen por el Municipio, y que al efecto 
se proceda a instruir el oportuno expediente para ia deter­
minación y pago de este gasto.

A  petición del Sr. Silva, el Sr, García Revenga en nom­
bre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para sacar a subasta el material de hierro inservible del 
ramo de Fontanería Alcantarillas. '

QUINTA.—Beneíleencla y Sanidad,

15. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportu­
na excepción de subasta, en uso de la facultad que le con­
fiere el ai t, 42 del Real decreto e Instrucción para contra­
tación de servicios públicos, para adquirir por adniinistra-

ción diversos artículos y géneros con. destino a la confec­
ción de vestuario y reposición de camas-y ropas para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela albergue, bien por concurso, al que sirvan de 
base los primitivos precios, o contratando -directamente 
con los fabricantes, en vista de haber sido declai adas de­
siertas las dos subastas celebradas con dicho objeto,

16. Acéptar el legado hecho á favor dé los Colegios de 
Nuestra Señora de la Palóma, como establecimiento en el 
que se ha continuado el antiguo Asilo de San Bernardino, 
procedente de doña Dionisia Diez Rubio, que insiituyó a 
este establecimiento en unión del Hospital provincial y 
Casa Hospicio, por herederos en la nuda propiedad de su 
capital, consistente en 16.500 pe.sétas nominales en Deuda 
perpetua interior, depositadas en la Caja general de Depó­
sitos; designar al Sr. Tesorero para Imcerse cargo de ella, 
en unión del Sr Depositario de la Exema. Diputación pro­
vincial, y conceder como lo ha hecho ésta, el 10 por 100 de 
premio a doña Valentina Alvarez, corno denunciante de la 
expresada herencia,

SEXTA.—Ensanche.

17. Conceder licencia a D, Miguel Cuadrado, para cons­
truir una casa de planta baja y principal en el núm. 18 de la 
calle de Ataúlfo. .

18. Conceder licencia a D. Florencio López Tamayo, 
para construir un pabellón en la planta de ático en la fin­
ca en construcción imin. 23 de la calle de las Delicias.

19. Conceder licencia a doña Angeles Rosado, para 
realizar obras de ampliación y reforma en la casa núm. 19 
de la calle de las Virtudes.

20. Conceder licencia a D Leoncio Arrese e Iturralve, 
para construir un muro de fachada cji la calle de Meléndez 
Valdés, núm, 6, en una longitud de S‘40 y escalera, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en el expediente en que se 
tramita la expropiación, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a cuanto disponen las-Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes relativas al caso.

■ Coa.islón para estudio de las bases de ingreso en la 
_ Administración niuntcjpal.

21. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo la aproba­
ción del reglamento que a continuación se expresa, para el 
persona! subalterno de las Escuelas municipales, según lo 
dispuesto en la Base 5." de las aprobadas por el excelen­
tísimo Ayunta miento en 14 de marzo de 1919:

R eg im en tó  de los Eti picados suba lU rn os  a iualu lpdes, alectos a  los servicio  
de la iDslm celúa prim arla  obligatoria  j  yoluntarla.

DE L.\S CEL.-\DORAS

Artículo 1,“ El número de celadoras, teniendo en cuen­
ta las necesidades que impone este servicio en las Escuelas 
públicas de M.idrid, después de oir a la Delegación Regia 
d e i ’ i iiner.i enseñanza y a los Directores de las Escuelas 
graduadas municipales, será de una por cada 60 niños.

Alt. 2,“ Antes de aprobarse el presupuesto para el 
próximo ejercicio económico se formará por ordeii de anti­
güedad un escalafón con todas las celadores existentes, 
incluidas lasque actualmente prestan servicio en las Es­
cuelas de Sordomudos y ciegos, según la fecha.de la toma 
de posesión de cada una y teniendo en cuenta los servicios 
gratuitos prestados dentro de cada categoría actual,

:
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La primera cuarta parte de las celadoras que constitu­
yan el escalafón formado, con arreglo a lo dispuesto en el 
pórrafo anterior, pertenecerán a la categoría de término-, 
la segunda cuarta parte a la de nsceuso, y las restantes a 
la de eutraiUt, con derecho a disfrutar los sueldos que, 
respectivamente, se asignen a cada categoría.

Las inspectoras de orden y de museo serán suprimidas 
en cuanto vaquen las ciiíco planas que existen en la actua­
lidad, y en el escalafón serán colocadas por razón del suel­
do que hoy disfrutan, a contimiación de las celadoras que 
perciban actualmente igual haber y cuenten mayor anti 
gliedad en su cargo.

Art. 3.° En lo sucesivo, el ingreso como celadoradelas 
Escuelas públicas de Madrid se verificará por concurso, 
cuyas bases generales formulará la Junta de Primera ense­
ñanza antes de ponerse en vigor este precepto, señalando 
como condiciones inexcusables las de buena conducta, 
edad de veintitrés a cuarenta y cinco años y buena salud. 
A  las instancias, que las solicitantes escribirán de su puño 
y letra, se acompañarán las certificaciones que acrediten 
estos extremos.

Si hubiere alguna celadora con nombramiento gratuito 
anterior a 3! de diciembre de 19íS, tendrá derecho a ocu­
par la primera vacante que ocuna, sin sujetarse a las 
prescripciones de este reglamento.

Art. 4.° Será obligación ineludible de las celadoras: 
Primero. Hallarse en las Escuelas media hora antes de 

la de entrada.
Segundo. Cuidar del aseo y limpieza de los niños den­

tro de la Escuela.
Tercero. Vestirlos, desnudarlos y secarlos después del 

baño ducha, a los que por su edad no pueden hacerlo por sí.
Cuarto. Acompañarlos a sus domicilios en caso de ne­

cesidad y  a los actos públicos a que concurran.
Quinto. Servir la comida a los mismos en donde haya 

cantina y vigilar la limpieza del comedor, evitando toda 
clase de desperfectos. - 

Sexto. Cuidar del orden de las galerías y en los patios 
durante la permanencia de los niños en la Escuela.

Séptimo. Auxiliar al personal que conduzca las colonias 
escolares, '

Art. 5,° Los Directores, de quien dependerán exclusi­
vamente las celadoras, comunicarán inensualmente a la 
Junta municipal de Primera enseñanza, las faltas de asis­
tencia en que incurra cada celadora y su falta de aseo en 
el servicio, y la Junta, en vísta de estos antecedentes, 
procederá, cuando el caso lo requiera, a depurar responsa 
biiidades y tomar medidas que estime oportunas para re­
gularizar el servicio en la forma que cada Director lo 
tuviera establecido.

Si se impusiera la separación de alguna celadora, la 
Junta propondrá al Ayuntamiento exponiendo los hechos 
que la motivan, como resultado del expediente en que se 
oiga a la interesada.

I f

DE LOS ORDEMAKZAS

Art. 6.° En lo sucesivo el ingreso como ordenanza en 
las Escuelas públicas de Madrid, se verificará por concur­
so, cuyas bases generales formulará la Junta de Primera 
enseñanza antes de ponerse en vigor este precepto, seña­
lando como condiciones inexcusables las de tener veinti­
trés años sin exceder de cuarenta y  cinco, buena conducta

y no tener defecto físico, A  las instancias, escritas de puño 
y letra de los solicitantes, se acompañarán las'certilicacib 
ríes correspondientes y además la de buena salud,

Art, 7,° Con los ordenanzas nombrados hasta la fecha, 
se formará un escalafón por orden de antigüedad, que se 
deducirá de la toma de po.sesión de cada uno, teniendo en 
cuenta para estos efectos los servicios prestados en Escue­
la de patronato de intervención municipal. En igualdad de 
servicios figurarán primero los de mayor edad.

La primera cuarta parte de los ordenanzas que ccmsli- 
tuyan este escalafón, pertenecerán a la categoría de tér­
mino; la segunda cuarta parte a la de ascenso y los res­
tantes a la de entrada, con derecho a disfrutar los sueldos 
que respectivamente se les asignen en el primer presu­
puesto de gastos que foi'mule el Exorno. Ayuntamiento.

La denominación de portero de los que prestan servicio 
en la actualidad, será sustituida por la de ordenanzas y se 
les incluirá eii ei escalafón de éstos, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el párrafo primero.

Art. S.“ Se formará otro escalafón de Conserjes con 
arreglo a las bases establecidas en el art, 7.° y tendrán 
derecho a figurar en el mismo todos los que tengan este 
nombramiento con anterioridad al 31 de diciembre del año 
último.

Para los efectos de fijación de sueldo, este escalafón 
se compondrá de dos mitades, que disfrutarán distinto suel­
do según lo que determine el Ayuntamiento en el primer 
presupuesto que formule, con la sola"̂  excepción del con­
serje que anteriormente ha3'a gozado mayor sueldo o sea 
más antiguo, al cual se asignará un haber superior al de' 
los restantes.

Los conserjes disfrutarán, además, casa habitación, 
cuando la tenga el edificio donde prestan sus servicios.

Art. 9.“ Cuando haya vacantes de conserjes, se pro­
veerán con ordenanzas por orden riguroso de antigüedad. 

Art, 10. Corresponde a los ordenanzits:
Primero. Prestar servicio durante ocho horas a laS 

órdenes del Director dcl establecimiento.
Segundo Abrir y  cerrar las puertas del edificio a las 

horas que se tes ordene y vigilar la entrada y salida de las 
personas que acudan al mismo.

Tercero. Ayudar a la limpieza, dar cuenta de los des­
perfectos que notare y de las fallas que cometan los niños 
durante sn estancia en el jardín o en los pasillos.

Cuarto, No consentir que los niños permanezcan en el 
jardín ni en los pasillos una vez dada la hora de entrada 
en las clases.

Quinto. Cuidar de la calefacción, suplir al conserje cu­
los casos de enfermedad y cumplimentar cuantas órdenes, 
reciba de sus respectivos Directores.

Sexto. Auxiliar al personal que conduzca a las Colonias  ̂
escohrres, cuyo servicio afectará también a los conserjes.. 

Art. 11. Corresponde especialmente ai conserje:
Primero. Tener a sn cargo la vigilancia permanente del 

edificio, vigilar el servicio de todos los empleados subal­
ternos del establecimiento y dar cuenta inmediata al Direc­
tor de cualquier falta que observe.

Segundo. Vigilar y dirigir escrupulosamente el aseo y 
limpieza de todas las dependencias y cuidar de la conser­
vación y disposición del material destinado a e.ste servicio.

Tercero, Informara ios padres, en ausencia del Direc­
tor o Directora, del ingreso de los niños en las Escuelas.

Art, 12. La distribución del tiempo de servicio de cada 
funcionario subalterno será hecha por el Director del es-
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persona!

tiibleciiniento, ténienclo en cuenta las necesidades de !a en­
señanza,

Art. 13, Todos los snbaiternos deben obe dencia al pro­
fesorado de cada Escuela, y la.s diferencias que ocurran, 
serán resueltas por el Director o Directora del estableci­
miento, sin perjuicio de dar cuenta a la Junta, en ios casos 
en que se imponga la aplicación de algún correctivo que 
no esté dentro de las atribuciones de dichos Directores.

Art, 14. Todos los Directores, sin excepción alguna, 
serán personalmente responsables dedas faltas de servicio 
cometidas por cualquier subalterno, que no liayun sido 
puestas cMi conocimiento de la Superioridad.

Art. 15. La Junta disti'ibuirá 3" trasladará al 
sub;dterno con arreglo a las necesidades del servicio.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Marcos y Palomero que decía ;isi: ■

Los Coiicejale.s que suscriben, considerando que ios 
preceptos del reglamento que se discute fueron redactados 

. en lo que afecta al art. ‘A.° en 20 de mayo de 1919, 3̂  por con­
siguiente, con posterioridad ,se lia designado por la [unta 
iuieva,s celadoras con el cai ácter gratuito que vienen pres­
tando sus servicios en lös distintos Grupos escolare.s, tie­
nen e! honor de proponer a V. E que el apartado segundo 
del nrencioiiado art. 3.® quede redactado en la siguiente 
forma:

«Si hubiere alguna celadora en los momentos actuales 
que venga prestando sus servicios gratuitos al excelentísi­
mo Ayuntamiento, tendrá derecho a ocupar la primera va­
cante que ocurra, sin sujeción a las prescripciones de este 
reglamento.»

Fué aceptada por c! Sr. López Baeza, en nombre de la 
Comisión, pasando a formar parte del dictamen, que con 
ella fué aprobado,

DE N U E V O _ p E S P A C H O  

SEGUNDA.—Haelencia.
22. Autorizar al Escribiente del Negociado de Com­

probación, D. Rafael Vela del Castillo, para percibir en 
concepto de gratificación el sueldo que viene disfrutando, 
por haber justilicado hi compatibilidad de este cargo con 
el de vaciador de! ¡Museo de Reproducciones Artísticas, 
que también desempeña. ,

23, Acreditar en lo sucesivo en concepto de gi-atifica- 
ción el haber que disfruta el Médico de la Beneficencia 
mimiclpai, D, Luis Santos Ascarzn, en vista de la compa­
tibilidad de servicios y  de conformidad con lo que deter­
mina la Base 5 del presupuesto en ejercicio.

24, Autorizar al Auxiliar de Contabilidad, D. Leopoldo 
Ramón de Castro para percibir el sueldo en concepto de 
gralilicación, por haber justificadado reLinir las condicio 
lies que lija la Base 5.'̂  del aCtna! presupuesto,

25. Abon.ir al guardia municipal, D. Franci.sco Lo he-
ches. la cantidad de 25 pesetas, importe de la privación de 
veinte di.as de jorn.al que le fueron impuestos por la Alcal­
día FiesiJencia por la comisión de una falta, en vista de 
haberse dejado sin efecto por decreto de 16 de octubre 
último, (.lebiendo satisfacerse la expresada cantidad con 
cargo al concepto 6135 deI vigente presupuesto. •

Consign.'tron sus votos en contra de los cuatro ante rio 
res acuei-düs, los Sres .Aívarez (lerrcro. Cordero, García 
Cortés, López B:teza y Saborit.

TERCER A,—PoUcia Urbana,
El Si-. ih‘esidcnte manifestó que en virtud de mego 

que por escrito le había hecho el Si‘. Noguera, quedaba so­

bre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación dei 
proyecto de reglamento para el servicio público de tracción 
para viajeros, y el voto particular formulado al mismo.

26, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Concejal 
inspector del servicio contra Incendios con motivo de invi­
tación recibida para asistir al l í  CongresoNacional de Bom­
beros Españoles que ha de tener lugar en la ciudad de 
Barcelona én los días 25 a, 29 del corriente:

Primero, Que se suscriba ai Exemo. Ayuntamiento 
como congresista corporativo.

Segundo. Designar para que con carácter oficial, y 
como congresistas individuales, asistan a las deliberaciones, 
a D. José Monasterio, Arquitecto Jefe de! servicio, un ca­
pataz elegido por sorteo entre los qué figuran en el Cuerpo; 
un bombero de primera y otro de segunda. Estos últimos 
serán designados formándose un grupo entre los que no 
hayan sufrido castigo en los dos últimos años y eligiéndose 
por elioé mismos los que hayan de llevar la representación; 
caso de empate, se decidiría por sorteo; y

Tercero. Que el gasto que ocasione el cumplimiento de 
los anteriores acuerdos sea cargo al crédito que corresponda

27, Entablar la oportuna demanda contra D. Andrés de 
Ton-es conductor del automóvil de la matrícula de Madrid

, número 3.603 por atropello del carruaje de la Jefatura del 
ramo de Arbolado para el abono de los daños causados y 
resarcimiento de los perjuicios ocasionados, todo lo cual as­
ciende a la suma de 470 pesetas, a cuyo efecto deberán e.x- 
pedirse al Sr. Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas,

23, Realizar inmediatamente por administración 3̂ con 
arreglo al presupuesto formulado por e! Sr. Arquitecto dé 
la quinta sección, las obras de reparación necesarias en 
los cobertizos del mercado de la Cebada, cuyo importe de 
4,586‘25 pesetas, será cargo al crédito de 20.000 pesetas 
consignado en el cap. V I, art. 6.'’ , concepto 543 del presu­
puesto vigente; debiendo solicitarse del Exemo Sr, Go­
bernador civil, previamente, la oportuna excepción de su­
basta con arreglo a lo determinado en el Real decreto e 
instrucción de 25 de enero de 1905.

29. Conceder a D. Domingo Príncipe, renovación de li­
cencia para continuar con la venta de despojos en la calle 
del Noviciado, núm 5, previo pago de los derechos corres­
pondientes, .

30. Conceder a D. Jacobo Gómez, renovación de licen­
cia, previo pago de los derechos correspondientes para 
continuar con la carbonería que tiene establecida en la 
casa núm, 19 antiguo, 47 moderno de la calle de Mermo- 
silla.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad,

31. Ascender a la plaza de Veterinario Sanitario de
primera clase, vacante por íallecimiento de D. José Díaz 
Rojo, dotada con el haber anual de 3 250 pesetas, a D. José 
Cordei'o López, que ocupa el primer lugar dei escalafón de 
su cla.se, 3- conceder el ¡ngrcsi como Veterinario Saiiit.irio 
de segunda y con el liabcr de 2,750 pesetas anuahs a don 
Jü.sé Yagüe de Miguel que ocupa et primer lugar en el es­
calafón de ios supernumerarios nombrados en 21 de junio 
de 1918. .

32. Conceder dos años de excedencia al Médico nume­
rario de la Beneficencia municipal D Santiago R.iteni, 
debiendo con un mes de antelación por lo menos de la fecha 
de terminación del plazo, solicitar el reingreso o prórroga
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en dicha situación, pues de no hacerlo asi se entenderán 
caducados sus derechos de continuar íormando parte del 
Cuerpo y  escalafón de su clase. -

33. Anunciar concurso por término de un mes, a contar
desde el siguiente día de la inserción del anuncio en el 
Boltíthi oficial de la provincia, para proveer una plaza de 
conductor de rndquina automóvil del servido de Limpiezas, 
vacante por íaliecimiento de D. Luis Alonso, y  dotada con 
el haber anual de 3:000 pesetas, con arreglo a las siguien­
tes bases: •

Primera. Los concursantes .serán españoles, domicilia- 
do.s en Madrid ,

Segunda. No habrán sido condenados, lo que acredita­
rán con la oportuna certificación de carencia de antece­
dentes penales,

Tei'cera. Acreditar honradez y  buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. Estar comprendidos entre los veintitré.s y  cua­

renta y cinco años. '
Sexta. Presentar carnet del Gobierno civil de esta pro­

vincia o de e.ste Excmo. Ayuntamiento, de haber condu­
cido automóviles en población durante un año por lo menos.

Séptima, Demostrar por medio de examen sus cono­
cimientos acerca de los órganos de que se compone el anto- 
móvi!, funcionamiento de los mismos, causas que pueden 
producir su deterioro o desgaste prematuro, medios,y pro­
cedimientos de conservación de los mismos, reglaje en sus 
líneas generales de un motor de explosión y cuanto tienda 
a demostrar su competencia en el íuncio)iamiento de los 
automóviles.

Octava. Los aspirantes admitidos a concurso, sufrirán 
además un examen práctico de,conducción que realizarán 
en uno de los vehículos automóviles del servicio, ante el 
tribunal que se designe.

Novena. Además de la correspondiente propuesta de 
provisión de esta vacante, podrán ser declarados aptos, y 
numerados por orden de méritos y resultado de los exáme­
nes, cuantos fueran merecedores de ello, para así formar 
un Cuerpo de Aspirantes para las vacantes sucesivas de 
estos cargos.

SEXTA.—Ensanehe.

34. Aprobar el presupuesto formulado por ja Dirección 
de Vías públicas para la instalación de aceras delante de 
la finca núm. 54 de la calle de líermosüla, con vuelta a la 
del General Pardiñas, siendo cargo su importe de 970‘08 pe­
setas, a! crédito de 50.009 pesetas consignado en el cnpítu- 
tulo IV''. att. 2°, concepto 9,°, zona 27*, del vigente pre­
supuesto del Ensanche, según iníonna la Contaduría, o en 
su defecto, incluyendo su importe en el primer presupues­
to que se forme.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiéndose acuerde la expropiación total 
de la finca mira. 77 de la avenida de Menéndez Pelayo, 
esquina a la calle de Vídderribas, afectada a las obras de 
urbanización y modificación de rasante de la expresada 
avenida.

P R O P O S I C I O N E S  ■

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las,siguientes:

35, Una, suscripta por los Sres. López Baeza, Corde­

ro, Saborit y García Cortés, interesando se adopten los si­
guientes acuerdos;

Primero. Por los funcionarios a quienes corresponda, 
de acuerdo con los Jefes de los servicios, se procederá a la 
formación de bibliotecas, que se establecerán en las de­
pendencias de aquellos que, como los de Bomberos y  Des­
infección, imponen la agrupación de unos cuantos hambres 
dispuestos a sei‘ útiles allí donde sean necesarios.

Segundo. Estas bibliotecas serán fijas y circulantes. 
Se asignará un número de obras de cultura general y téc­
nica a cada una de ellas y, además, se surtirán con las 
de la Biblioteca circulante de la Hemeroteca municipal.

Tercero. Si además de los servicios citados, hubiese 
otros én los que pudiera ser útil esta prestación de libros 
al personal, se establecerían en sus dependencias las co­
rrespondientes bibliotecas. ■

36. Otra, suscripta por los Sres. García Cortés y 
Fraile, interesando se acuerde que loa niños y niñas ciegos 
déla clase de Mecanografía que examinados en la Escuela 
Central de Comercio obtuviesen el título de mecanogra- 
fistas o tipistas y con el visto bueno del Profesor de la 
primera Escuela municipal de Surdomudos y de ciegos, de 
poder desempeñar la clase que se les confiase, sean nom­
brados Auxiliares en las diferentes Escuelas que dependen

, del Municipio y de la clase de Mecanografía, con el sueldo 
que el Concejo acuerde.

37. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Palomero y
Fernández García, interesando se acuerde la mejora en 
los sueldos y jornales de los empleados y obreros del 
Ayuntamiento: ■

38. Otra, suscripta por ios Sres. Farge, García Reven­
ga y Camacho, interesando que con el adoquín que se 
levante de otras calles, y dándole turno de preferencia, se 
pavimente la calle de Moratines, desde la de Embajadores 
hasta la entrada de la estación de Madrid Albóndiga, de 
la Compañía del Norte.

39. Otra, su.scripta por el Sr, Reglero, proponiendo la 
aprobación de reglas p.ara Ja fabricación y venta del pan.

4Ci. Otra, suscripta por el Sr. Tato, interesando se 
acuerde que por los técnicos municipales se proceda a la 
formación del presupuesto necesario para prolongar la pa­
vimentación de la calle del Ancora hasta la de Palos de 
Moguer, o cuando menos hasta la del General Lacy.

. ADICIÓN

Asuntos al despacho de otleio

41. Declarar jubilado con el haber que por cl.asificación 
le corresponda, a D. Daniel Torres Reventún, Jefe facul­
tativo de la Beneficencia municipal que ha cumplido los .se­
tenta años de edad que para p:isar a situación pasiva detér- 
mina el acuerdo de 15 de enero de 1915.

Se dió cuenta de una comunicación, fecha 14 del actual, 
su.sci*ipta por D. Luis de Onís, en la que como consecuen­
cia de la inspección que ha girado al Campamento de men­
digos establecido en el pa.seo de las Yeserías, somete al 
Ayuntamiento las conclusiones que a continuación se ex­
presan: ■

l ’rimera. Teniendo en cuenta que por mil circunstan­
cias que no son del caso, e! Ayuntamiento ha hecho deja­
ción de sus atribuciones en materia de mendicidad a la 
A.sociación Mati'itense de Caridad, limitándose a subven­
cionar a ésta para cumplir ios preceptos legales, y  que ca" 
rece de medios para acometer dp verdad y en serio este
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aspecto de la asistencia pública, así como que dicha Aso­
ciación tiene en construcción -  no terminada ya perlas pa­
sadas huelgas que ni aun esta clase de obras respetaron — un 
depósito de mendigos, se debe traspasar de nuevo la direc­
ción y administración del establecimiento a dicha Institu­
ción benéhea, sin perjuicio del auxilio que con la Guardia 
municipal y con el personal del Laboratorio, asi como con 
la subvención consignada en presupuesto, se habrá de se­
guir prestando a la obra.

Segunda. Si ello no fuese posible por cualquier causa 
precisan como urgentes las siguientes:

MEDIDAS INMEDIATAS

a) Encomendar la Dirección y Administración dél es­
tablecimiento al Sr. Director délos Colegios y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, a un Subdirector y un Subin­
terventor nombrados entre e! personal de plantilla del 
Ayuntamiento, y seis Inspectores.

b) Autorizar a la nueva Dirección para gestionar la con­
trata de los alimentos, con un régiihen y proporción seme­
jantes a los de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

c) Condimentación de las comidas en el propio estable­
cimiento, con los tipos de aquellos Colegios y con la diver­
si fica ción necesaria para los acogidos enfermos,

di Transformación completa de las habitaciones desti­
nadas a depósito, limpieza y desinfección personal de los 
mendigos, con arreglo a las condiciones y planos que seña­
len los técnicos. - "

■ .
ej Instalación de calefacción.
f j  Separación, por medio de varios tabiques provisio­

nales, en los departamentos dormitorios de cada uno de ios 
tres grupos, por lo menos, de los acogidos que en ellos se 
encuentran, más o menos accidentalmente.'

g j Solado de ¡as dos enfermerías.
ftj Dotación de botiquín dd urgencia, mesa de recono­

cimientos y de! instrumental quirúrgico conveniente.
i) . Nombramiento de una Maestra y un Maestro que se 

pongan al frente de las Escuelas, con la colaboración de los 
actualmente encargados.

j )  Dotación de suficiente material pedagógico para 
los Í20 alumnos de esas Escuelas.

k) Construcción de dos pabellones, cuando menos, de 
madera, destinados a Escuelas.

IJ Organización de! servicio facultativo y de desinfec­
ción de modo permanente, o sea por medio de guardia 
constante del personal encargado, a fin de que se practi­
quen ios reconocimientos y operaciones de limpieza al ins­
tante de la entrada de los recogidos.

til) Dotación del ropero, por medio de concursos.
ti) Dejai' asignadas a la Guardia municipal las opera­

ciones de recogida, traslado y repatriación de los mendigos 
con la dirección en lo económico de la nueva intervención.

o) Solicitar fundadamente de la Asociación Matritense 
de Caridad, ei aumento de su subvención en cantidad sufi­
ciente a sostener de modo decoroso una población flotante 
de 350 acogidos, y los gastos de traslado de lo; mendigos a 
sus pueblos o centros de, trabajo; y

p) Establecimiento de una modesta biblioteca, solici­
tando donativos de fibrosa propósito, de cuantas entidades 
y personalidades ,se estime que pueden facilitarlos.

MEDIDAS MEMOS URGENTES

(i) Si al tei minar el actual invierno no estuviesen fina­
lizadas las obras del nuevo depósito de mendigos que rea­

liza la Asociación Matritense de Caridad, deberá buscarse 
un local que por su mayor capacidad, condiciones higiéni­
cas, separación de pabellones, posibilidad de establecer ta­
lleres y más reducido o proporcionado precio, resulte apro 
piado a los fines del establecimiento,

bj Precisa montar una oficina de investigación, tanto de 
la verdadera personalidad de los recogidos, como de sus 
circunstancias personales por medio del registro antropo­
métrico y de la gestión de la Guardia municipal.

cj Resulta forzoso aumentar la capacidad de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma para dar entrada in­
mediata en ellos a un mayor número de los recogidos asi- 
lables que no sean traslados a otros establecimientos.

d) Debe el Ayuntamiento destinar un camión automó­
vil para la conducción de mendigos.

e) Ha de tenderse, en suma, a que el depósito de men­
digos llene bien, en breve plazo, los fines sfguientes: .

a) Desinfección y  limpieza de iodos los mendigos de 
Madrid.

bj Padrón completo de los mismos; atención de sus ne­
cesidades momentáneas y urgentes en cuanto a alimenta­
ción, vestido y lecho; y clasificación y distribución rápida 
de forasteros, delicuentes, domiciliarios y asilables.

Y  después de amplio debate, el Ayuntamiento acordó 
aprobar desde luego las medidas de carácter urgente con­
signadas en la anterior comunicación, facultando a la A l­
caldía Presidencia para llevarlas a cabo de acuerdo con 
el Sr. Concejal Inspector del Campamento, y que las de­
más propuestas menos urgentes pasen a estudio de la Co­
misión especial que ha de realizar la investigación relacio­
nada con el Campamento de mendigos,

O R D E N D E L DÍA

Asunto con dictamen de la Comisión primera (Gobernación.)
43. Autorizar al Sr. Arquitecto de Casas Consistoria­

les para ejecutar por administración las obras de conser­
vación del quiosco que con destino a lá Banda municipal 
existe en la zona de recreos del Parque de Madrid, cuyo 
presupuesto, que asciende a 1.260 pesetas, será cargo al 
ejerció de 1921-22, a cuyo efecto se consignará dicha suma 
en ei capítulo correspondiente de obras a realizar en edifi­
cios propiedad de la Villa, estimando este caso exceptuado 
de las formalidades de subasta por el Real decreto de 25 de 
enero de 1905, por no exceder el gasto de 2.000 pesetas 
(art. 41, caso 2 ®).

P R O P O S I C I O N E S

44. Se dió cuenta de la suscripta-por e! Sr. López 
Baeza, interesando, en vista de la gravedad de las denun­
cias formuladas en la sesión anterior sobre la situación de 
los acogidos en el Campamento de mendigos de las Yese­
rías, y de las informaciones publicadas por la Prensa, en 
las que calificadas personalidades acusan a la Adminis­
tración municipal, se acuerde lo siguiente;

Se nombrará una Comisión compuesta por tres Conce­
jales, con la misión de investigar cuantos antecedentes 
obren en el Apuntamiento sobre la organización del cita­
do campamento, y la inversión de los fondos destinados a 
su sostenimiento.

Y  el A 3'untamicnto acordó tomarla en consideración, 
decía rail a urgente y aprobarla, facultar a la Alcaldía 
Presidencia para hacer la designación de los señores que 
han de constituí’ la Comisión.

45. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión
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(Policía urbana), otra, suscripta por los Sres. García 
Cortés y Cordero, interesando se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que el Ayuntamiento de Madrid acuerde mu- 
nicipalizar los servicios de producción de pan y de su dis­
tribución. '

Segundo. Que a la vez que adopta esta resolución, de­
cida construir, comprar o arrendar—mejor lo primero— 
una o varias fábricas de harina.s capaces de molturar el 
trigo que la población de Madrid necesita para fabricar el 
pan que consume. '

Tercero. Que las fábricas de pan y harinas funcionen 
con entera independencia administrativa dél Municipio y 
bajo la dirección de un Consejo, integrado por Delegados 
de los técnicos—Ingenieros industriales—de los obreros, 
del Ayuntamiento y de los elementos sociales directamente 
interesados en la buena marcha de la municipalización.

Al propio tiempo que presentamos esta proposición, 
ofrecemos formular—si la iniciativa es tomada en cuenta 
por el Concejo—un plan detallado de municipalización de 
los servicios referidos.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Sesión extraordinari.'v del día 20 de noviembre 
DE 1920.—Ax/ríic/tí.—Presidencia del Excmo Sr. Conde de 
Limpias.—Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Asprón, 
Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Díaz Agero, Fernán­
dez Cancela, Fernández García, García Cernuda, García 
Cortés, García Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, 
Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso,'Noguera, Palo­
mero, Plaza, Reglero, Ruimonte, Saborit, Sánchez Baytqn, 
Saornil, Serrán, Silva y Tato.

Se abrió a las once y  treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera, 
más que los Sres. Asprón, García Cortés, Palomero, Silva 
y Tato.

O R D EN  D E L  DÍA

Comisión especial para propuesta de soluciones 
al problema del pan.

Se dió cuenta de un dictamen en el que, estimando la 
Comisión de imprescindible necesidad resolver con urgén- 
cia el interesante problema planteado sobre la tasa de di­
cho artículo, y como consecuencia del estudio que ha reali­
zado del expresado asunto, eleva a la consideración del 
excelentísimo Ayuntamiento la siguiente propuesta: 

Primero. Que toda la harina de tasa, se invierta única 
y exclusivamente en la elaboración del pan candeal de 
tasa. .

Segundo. Que con dicha harina, en la proporción del 
80 por 100, se elaboren piezas de quilo y de medio quilo; y 
el 20 por 100 restante, en piezas de cuarto de quilo, y 

Tercero, Que ios precios que se asignen a cada una de 
estas tres piezas, sean de 66, '83 y  17 céntimos de peseta, 
respectivamente.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta, por los Sres. García Cortés, Cordero, López Baeza y 
Saborit, que decía asi:

Los Concejales que suscriben proponen la siguiente 
enmienda a los apartados segundo y tercero del dic­
tamen, t

»Segundo, Con la harina de tasa se elaborará el 60 por 
100 en piezas de quilo y de medio quilo, y  el 40 por 100 
restante en piezas de 150 gramos».

«Tercero, Que los precios asignados a cada clase de 
piezas, sean: de 66, 33 3’ 10 céntimos de peseta.»

. Fué aprobada, pasando a sustituir a los apartados se­
gundo y tercero del dictamen; en votación nominal, por 
19 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Cortés 
Muñera, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández 
García, García Cortés, García Revenga, López Baeza, 
Marcos, Martín, Noguera, Palomero, Plaza, Reglero, 
Ruimonte, Saborit, Silva y Tato; contra nueve, de los 
Sres. Fraile, García Cernuda, Maura, Montes Jovellar, 
Navarro Enciso, Onís, Sánchez Ba3rion, Saornil 3' Conde 
de Limpias.

El Sr. Fraile, en nombre de la Comisión y como lónmda 
de transacción, propuso que la anterior enmienda aproba­
da, se ampliase en el sentido de que, además de las piezas 
de pan acordadas, se fabriquen piezas de 250 gramos.

No fué aceptada por el Sr. García Cortés, quedando 
desechada.

En su virtud pasó la enmienda aprobada a formar par­
te del dictamen. .

SeguidariTente se dió cuenta de otra enmienda suscripta 
por los Sres. Montes Jovellar, Sánchez Bayton 3̂ García 
Cernuda, proponiendo que, en sustitución del dictamen, 
se acuerde:

Primero. Que no bastando loŝ  quince vagones diarios 
do harina que suministra el Ministerio de Fomento, para 
la fabricación del pan candeal que consume Madrid, se 
ponga en conocimiento de dicho Ministerio la necesidad 
que existe de que amplíe .su suministro de Irarina hasta diez 
y siete vagones diarios.

Segundo. Que con la harina que actualmente suminis­
tra el Gobierno y la demás ^ue facilite en lo futuro hasta 
completai los 170,000 quilogramos que se requiere para 
la íabric.ación de pan candeal, se fabriquen única 3̂ exclu­
sivamente piezas de un cjuilo, medio quilo 3' cuarto de quilo, 
para venderlas al precio de 66, 33 y  17 céntimos, respecti­
vamente.

Tercero. Que todo el pan candeal que se fabrique se 
someta a repeso, sin consentir la fabricación de pan can­
deal de otros peso.s.

Cuarto. La prohibición consiguiente de la fabricación 
del pan llamado de llama, lo cual no podrá reanudarse 
mientras el Ministerio de Fomento no suministre a precio 
de tasa las harinas necesarias para ei total consumo de 
Madrid.

Quinto. Estos acuerdos no se reliercn al pan francés 3’' 
al deViena, cuya fabricación v peso quedará libre como 
hasta ahora.

Fueron aprobadas todas j;is conclusiones de esta en­
mienda, excepto la segunda, que se .sometió a votación 
nominal, resultando desechada poi' 17 votos de los señores 
Alvarez Herrero, Cordero, Cortés .Muñera, Díaz .\gero, 
Fernández García, García Cortés, López Baeza, Marcos, 
Martín, Noguera, Palomero, Plaza, Reglero, Ruimonte, 
Saborit, Silva y Tato, contra 11 de los Sres. Fernández 
Cancela, Fraile, (darcía Cernuda, García Revenga, M.aura.  ̂
Montes Jovellar, Navarro Enciso, Onís, Sánchez Bayton, 
Saornil y Conde de Limpias.

!mi su virtud, pasó la parte aprobada de la emnietida a 
formar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño-
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res García Cortés, Cordero, Saborit y López Baeza, pro­
poniendo que como adición al dictamen, se acuerde lo si­
guiente: *

En el caso de que los, patronos panaderos que en la 
actualidad están en las tahonas en concepto de adminis­
tradores se resistieran a cumplir los acuerdos del Ayun­
tamiento o trataran de dificultarle provocando artificiosa­
mente huelgas, bien por despidos injustificados o por 
cualquier otro procedimiento, el Municipio recabará del 
Gobierno sustituir a los tahoneros en las funciones que 

. ellos ejercen y se encargarían de la administración de las 
tahonas utilizando el concurso de las Sociedades obreras 
que en noviembre de 1919, realizaron tan brillante y  ho­
nesta labor al frente de las tahonas que le confió el Go­
bierno,

A  la vez que se recaba del Gobierno la administración 
de las tahonas, se pedirá que no se les reintegre a los pa­
tronos, ínterin el Ayuntamiento no estudie el problema de 
la municipalización de la fabricación 3' distribución de pan, 
labor que se compromete a plantear en el plazo máximo de 
tres meses.

No habiendo sido aceptada por la Comisión y previa­
mente discutida, fué retirada por el Sr. García Cortés.

Por último, se dio cuenta de otra enmienda suscripta 
por los Sres. García Cortés, Cordero, López Baeza y Sa- 
borit, proponiendo se acuerde io siguiente:

Las piezas de pan que se fabriquen con harina de tasa, 
llevarán nn sello que diga «Pan de tasa» 3- su peso,

Fué aprobada en votación ordinaria, pasando a formar 
parte del dictamen.

Acto seguido y también en votación ordinaria, quedó 
aprobado el dictamen de la Comisión, con las enmiendas 
que a él se habían incorporado.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde.

m m  liKii 111.1 m \  m  m m  (irih.\iiíií yi u de m íubiie  de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, en la que se tras

lada Real orden del Ministerio de Fomento, autorizando a 
la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, para la instalación 
de una vía de enlace de la ascendente 3' descendente en la 
plaza de Manuel Becerra. ,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
rectifique el error materialpa decido en el acuerdo de 29 de 
octubre último, 3̂ se consigne el nombre del supernumera­
rio en turno, para pasara Veterinario sanitario de segun­
da clase.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
inclusión de dos funcionarios del Negociado de Reformas 
Sociales, en el servicio extraordinario de formación de la 
Estadística del Trabajo.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
para retribuir a los facultativos encargados de la formación 
de los proyectos de construcciones comprendidos en el 
plan de obras del empréstito, se autorice en 50 por 100 de 
ios honorarios reglamentarios.

ó. Acta de la subasta de adquisición de Í12 pantalones 
y 200 guerreras de paño, con destino a ios individuos de la 
Guardia municipal. .

7 3̂ 8. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y de! Ensanche, 
hasta fin de octubre próximo pasado,

9. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

íSsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

P roced en te  de la  iitesídn de 1»  del actual.

SEGUNDA.  — Hac i enda .
10. Proponiendo la supresión de varios abonos telefó­

nicos.

P io c ed e iite s  de la  mcsíóii de 10 d e l actna l.

TERCERA.—Policía urbana.
11. Proponiendo la aprobación del pro}'ecto de regla­

mento para el Servicio público de Tracción urbana para 
viajeros.

Voto particular al anterior dictamen.

SEXTA.  — Ensanche.
12. Proponiendo se acuerde la expropiación total de la 

finca núm 77 de la avenida de Menéndez Pelayo, esquina
^ ^  ^ ^ldei’riba.ŝ  comprendida en el proyecto de

obras de urbanización y modificación de rasante de la ex­
presada avenida.

Voto particular al anterior dictamen.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—H acienda.
13. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de diciembre.
14. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro

de Escuelas nacionales, jubilado, asignándole el habe»- 
anual de 6.400 pesetas. . ’

ím Proponiendo la clasificación pasiva de otro Maestro 
de Escuelas nacionales, jubilado, asignándole el haber 
de 4.000 pesetas. ,

■P.'TP'^niendo la clasificación pasiva de un Oficial de 
Contabilidad, jubilado, asig-nándole el haber de 2.000 pe­
setas anuales. ^

17. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 22‘43 pesetas por suministro de placas de-cinc para 
carros de mano.

TERCERA.—Polfeia urbana.
18. Proponiendo la concesión de una nueva prórroo-a de 

cuatro meses, a partir de 17 de octubre pasado,a laSocTedad 
concesionaria de las instalaciones mecánicas del nuevo Ma­
tadero, para terminar el montaje de las mismas.

19. Proponiendo la adquisición por gestión directa, de 
613 uniformes de verano con destino a la Guardia munici­
pal, en armonía con el núm, 5 del art. 4) de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, o sea, por el mismo precio y condi­
ciones de los pliegos de las dos subastas celebradas y decla­
radas desiertas por falta de licitadores.

■ CUARTA.—Fomento.
20. Proponiendo la concesión de una prórroga de cua­

renta días, al contratista del derribo de la casa núm, 19 de 
la calle de la Concepción Jerónima.

21. Proponiendo que no se muestre parte el excelen­
tísimo Ayuntamiento en el sumario que instruye el Juzgado 
del distrito de la Latina, por robo de un trozo de tubería 
de plomo, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pueda corresponderle.

22. Proponiendo que procede quedar enterado de la 
Real orden del Ministerio de Fomento, relativa a la con­
cesión de una prórroga de dos años a la Compañía Metro­
politano Alfonso X IIÍ, para la construcción de la linea 
número í, Norte a Sur, de los Cuatro Caminos a la entra­
da de la plaza del Progre.so y  su prolongación a la glorieta 
de Atocha.

23. Proponiendo la aprobación de tres presunuestos' 
de 10.474‘ l l ;  3.614'22 y 11.23P10 pesetas, respectivamen-
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te, para la instalación de aceras de cemento en las calles- 
del Príncipe, Peligros y Villanueva, y que el gasto tenga 
aplicación al crédito de 26 125 pesetas, que figura en el vi­
gente presupuesto, para la colocación asinii5rno de aceias 
en la calle de Antonio López. , .

24. Proponiendo la concesión de licencia para construii
dos casas en la calle del Marqués de la Ensenada, y lugai 
que ocupaba el Gran Teatro. .

25. Proponiendo la concesión de licencia para constiun
una casa en un solar sin número de la calle particular de 
Primero de Mayo, Extrarradio. ,

26. Proponiéndola concesión de licencia para cmnsti im 
una casa en un solar sin número de la calle de Zamora,
Extrarradio. ^

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
lina casa en un solar sin número de la calle de Repullés y 
Vargas, Extrarradio. .

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 227 de la calle letra A , barrio obreio
del paseo de Extremadura, Extrarradio _

29. Proponiendo la concesión de licencia para coi^truii
una casa en el núm. 25 de la calle de Doña Blanca, Extra­
rradio. _  . .

30. Proponiendo la concesión de licencia para construii 
una casa en el núm. 18 de la calle de Jacinto Benavente,
Extrarradio. . ■

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en el íondo del callejón de la Concep­
ción Jerónima. , _

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
übras de ampliación en la finca núm. 20 de la calle de Juan 
de la Hoz, Extrarradio. ,

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca núm, 10 de la calle de Bo- 
cángel, Extrarradio.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

34. Proponiendo la celebración de nueva subasta, con 
el aumento del precio tipo parala cebada, para el sunn- 
nistro de piensos con destino al ganado del servido de Lim­
piezas, por un ano e importe calculado de 200.000 pesetas.

35. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena de 3‘59 
metros cuadrados, previo el pago de la cantidadde 125 65 pe­
setas, a razón de 35 pesetas metro.

. SEXTA.—Ensanche.
36 Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, en el próximo mes de diciembre. '
37. Proponiendo, de conformidad con la propuesta del

señor Letrado consistorial, se desista de la interposición de 
tres recLisos entablados ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso y Sala tercera del Supremo, relacionados con 
la negativa de licencia de alquiler de la casa núm. 60 de la 
calle de Alberto Aguilera, Don Ramón de la Cruz, núme­
ro 54 y Delicias, núm, 1. .

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 50 de la calle de Plermosilla,

39. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en el núm. 16 duplicado de la calle de Fernando 
el Católico, con vuelta a la de Guzmán el Bueno.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Exposición de automóviles en el nú­
mero 22 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la de
Velázquez. . . .  .r-

41. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma y ampliación en la casa núm, 8 de la 
calle de Abascal. , i j

42. Proponiendo se deniegue la licencia de alquiler de 
la casa núm. 28 moderno de la calle de García de Paredes.

43. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4 “ (Fo ­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones para subas­
tar el suministro de cal, cemento y yeso para las obras de 
Vías públicas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1923. _

44. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4 (Fo­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones para el su­
ministro de ladrillos, tejas y baldosas para las obras de

vías públicas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1923. , . , „

45, Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4. ( f o ­
mento), la aprobación de pliegos.de condiciones para subas­
tar el suministro de efectos de espartería para las obras 
municipales en el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1923. .

46, Proponiendo la aprobación de pliego de condiciones 
para adquirir por subasta un juego de ruedas, con destino 
al cilindro compresor de Vías públicas del Ensanche.

47, Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una par­
cela de S'33 metros cuadrados, hecha en beiiettcio de la vía 
pública por el propietario del solar núm. 3 moderno de la
calle de Manuel Cortina , u i

48 Proponiendo la adjudicación de una parcela sobrante 
de la suprimida vereda de Postas, y lindajite con un solar 
con fachada a la calle de Ponzano, núra 45 provisional.

49. Proponiendo la adjudicación de parcela, procedente
de la suprimida vereda del Zarzal, a un solar colindante 
con la expre.sada vereda, con lachada a la calle del Gene­
ral Alvarez de Castro. rw j t i i

50. Proponiendo, con arreglo al art. 21 de la ley de 
Ensanche, la insistencia en la apertura de la calle de Ra­
fael Calvo, entre las de Zurbano y Fernández de la Hoz, 
con arreglo a las condiciones y precios fijados por el señor 
Arquitecto municipal y aceptados por los propietarios,y que 
se someta a! trámite que previene el art. 22 de la ley, el 
particular relacionado con la expropiación de parte de una 
finca, por disconformidad en la tasación, cu)oi ocupación se 
verificará, previo el depósito de su importe. - , , ■

.51. Proponiendo que, con ari'eglo a la Base 5.̂  del v i­
gente presupuesto municipal, se satisfaga eii concepto de 
gratificación el haber asignado a un aspirante del escalafón 
administrativo del Ensanche,

52. Proponiendo, en virtud de lo preceptuado en la 
Base 5-̂  ̂del presupuesto municipal, se abone en concepto de 
gratificación el haber asignado a un Oficial de teiceia 
clase deí escalafón administrativo del Ensanche.

Junta municipal de Primera enseñanza,
53. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­

ria a una Maestra de sección de E.scuelas municipales.
54. Proponiendo el nombramiento de una Maestra de 

sección de Escuelas municipales, en vacante producida por 
excedencia.

PROPOSICIONES
55. De! Sr. Marcos y otros señores Concejales, intere­

sando se obligue a los dueños de automóviles y vehículos 
similares, a proveerse de un aparato que evite las .salpicadu­
ras de barro y las consiguientes molestias para los tran­
seúntes.

56. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde retirar la representación del 
A}mntamiento en la Asociación Matritense de Candad, 
para no intervenir en nada que se relacione con la admims- 
tración del juego. .

Madrid, 20 de noviembre de 1920.—El Secretario, 
F r.xncisco R uano , .

JUNTA MUNICIPAL
u m  yEL m p a r í i m ñ  í ¡ üem m u be m

Asiini« al despacho de oficio.
1. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por D. Andrés Llovet, y otros 
funcionarios técnicos del Ayuntamiento, contra acuerdo de 
la Junta municipal sobre la dotación asignada en el presu­
puesto vigente, alas plazas que desempeñan los recurrentes,

O R D E  N D E L D [ A
SOBRE LA MESA

2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, disponiendo se 
acredite en concepto de gratificación e! sueldo que disfruta 
un Auxiliar de Contabilidad.
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3, Otro, dísporiiendo la forma de arbitrar la cantidad 
de 344.96b'64 pesetas, para instalación de un establo en la 
Institución municipal de Puericultura,

DE NUEVO DESPACHO

4, Otro, disponiendo el abono de haberes correspondien­
te al tiempo en que estuvo suprimida la plaza de Secretario 
de la Junta técnica de Salubridad, que desempeñaba el 
señor Montaldo.

5, Otro, aumentando a 10 000 pesetas el sueldo de los 
Inspectores de Primera enseñanza

Otro, clasificando a efectos pasivos a un Jefe de Ne­
gociado de Administración, jubilado, y asignándole el ha­
ber de 4.800 pesetas anuales,

7, Otro, concediendo pensión vitalicia a la viuda y huér­
fana de un obrero municipal, muerto a consecuencia de 
accidente del trabajo.

8, Otro, acreditando en concepto de gratificación el 
sueldo que disfruta un Escribiente de Inspecciones sani­
tarias,

9, Otro, modificando el concepto 165 del presupuesto 
vigente, para el aumento de jornales a los operarios del 
Matadero de cerdos, y  habilitando crédito al mismo fin, con 
cargo a los conceptos 632 y 686 de igual presupuesto.

IC. Otro, ampliando en 2.007‘50 pesetas, la cantidad que 
en el cap, IV , art, 3 concepto 1 ° del vigente presupuesto 
del Ensanche, figura para pago del personal obrero fijo de 
Fontanería Alcantarillas, para que los ayudantes y peones 
de mano di,sfruten el mismo jornal que los del Interior.

II. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, dejando sin 
efecto el de 30 de julio último, relacionado con la urbaniza­
ción de la calle de Méndez Alvaro, desde la Portillera al 
paseo de Ronda, y aceptando en su lugar las proposiciones

muladas por la representación de la Sociedad Industrias 
Electromecánicas, contratista de la pavimentación, con 
pórfido diabásico de las vías públicas municipales, para lle­
var a cabo las obras de explanación y pavimentación con 
ei expresado material en dicho trayecto, y ¡a aprobación 
de un presupuesto, importante 23: ,175'60 pesetas, ¿»ara es­
tablecer el indicado pavimento, con cargo al primer pre­
supuesto extraordinario y sucesivos.

12, Otro, reconociendo un crédito de 1.352*05 pesetas,
para pago de la ampliación de obra en el Grupo escolar La 
Llorosa, y disponiendo la inclusión del mismo en el próximo 
presupuesto. .

13. Otro, concediendo exención de derechos la licencia 
para construir una casa en la calle de Ríos Rosas, núm 12.

Madrid, 18 de noviembre de 1920.—El Secretario. 
F r .ancisco Ruano.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

 ̂ DECRETO
En los días del próximo mes de diciembre, que a conti­

nuación se e.xpresan, podrá presentarse, de diez a doce de 
Negociado de Deuda déla Contaduría de 

Villa, el cuj^n de 1 de enero de ¡Oeudas municipales; des­
de el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el día 2, 
Liquidación de Deudas; desde el día, 3; Empréstito de 1914; 
desde el día 4, Empréstito de 1918, v desde ei día 10 Em­
préstito de !a Villa de Madrid de 1868, ’

Madrid, 22 de noviembre de 1920.—El Alcalde Presi­
dente, E l  C o n d e  d e  L im p ia s .

COMISIONES
Lista fie ustínf os tieiniieritea tie liesfincho de las Coniisioties en 13 del actual.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE D ESPACHO v

COMISIÓN  ̂.‘‘—Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Kepide........................................

Escalafones de Administración y Contabilidad .

COMISIÓN 2 . —Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía 
publica.......................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se apliqué en el Ayuntamiento e! precepto del Estado, de iu-
btiación forzosa a los sesenta y siete a ñ o s ..............................

Expediente instruido Ccm motivo de la aplicación dei beneficio del
destare por hueso y sebo en ei ano 1917. .. ............................

Providencia gubernativa estimando recurso deD . Fraiiciscó dé 
Paula Qiiesada y D, Eduardo Aldeantieva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de im crédito de Sisas......................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez y Rodríguez', 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario .................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales.........................................................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa...................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid' 'déí '[ava-
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares........... .....................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la callé 
de Bocangel..............................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
encaminados al abaratamiento de los alqui-

FECHA
en

(jue pasó a] despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comiaión.
FECHA 

del m ismo.

15 junio 1920. 

12 agosto.

. Sres. Serrán 
y Fernández Cancela. 

Sres, Saornil, García de 
Vinuesa y A. Herrero.

21 junio 1920. 

16 agosto

22 enero 191S, Sr, Fernández Cancela, 24 enero 1918

20 marzo 1920. Sr. Montes jovellar. 8 abril 1920. .

19 abril. Sr. Serrán, 22 abril.

2 mayo. Sr. Alvarez .Árratiz, 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernada, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. . Sr. Serrano Jover, 3! mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. G. Cermida y Palo­
mero. 3! mayo.

27 mayo. Sr. García Cortés. 31 mayo.
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AáUN'l'OS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos....

Subvencióii a la Sociedad «Ciudad jard ín »..........................
Arriendo de ios viveros de la V illa .. .............................  •
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, se

taiido exención del arbitrio sobre solares..........................
Instancia del Médico D. Nicolás M. Cirajas, solicitando pen

el haber en concepto de gratificación..................... .........
Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por e 

arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse 
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras 

Expediente relativo a ia habilitació^n de crédito para pago de]
sonai a que se refiere la Base 6.“ .........  .. .......

Instancia de D. Antonio Laslieras, solicitando la cesión dej e 
CIO que el Ayuutanúento tiene arrendado en el paseo de) Coi
dante Portea............................... ........................................

instancia del capataz de talleres de Incendios D. rrancisco c
Puente, interesando mejora de sueldo,.......... ................ .

instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando
jora de stieído.............................................................

Instancia de los mayorales del servicio de Limpiezas, solicití 
se les incluya en plántilla—  .............. . .......................

COMISIÓN Píj//c/íi urbana.

Proposicioirdel Sr. Silva, relativa ala creación de un parqn 
1 lijos de Madrid en el Parque de Madrid .

Instancia’de doña Teresa ibáñez, soÍii
eí embarcadero dei Retiro........ . • •

Instancia de los dueños de Iinevenas, 
huevos en las cámaras frigoríficas.

cado de la Cebada............................................ ..............
Base 18 del presupuesto. ... ............ ............... .......... .
Prooosición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exce; 

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quic 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que r 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, relâ  
Clonados con la carestía de la carne., . . .....................

Proposición del Sr. Marques de Villabra^ma, para qaese 
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de la:

Ex^ped*Íent?reíatÍvo a ia explotación de las carteleras de e 
tácalos........ .. cc

lnstanda' '̂'de'^Ú' Saiitiago Cabal ¡ero, solicitando devolncR
diez V nueve jamones intervenidos..................... ■. .........

Instancia de U. Augusto Condo, propomenito se construya un es 
tadio en el Parque del Oeste....................... ....................

COM ISIÓN Fomento.

de .................................................................. ..................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombradosayn- 

L iS ía % ^ e  a^Ínilaruna casa en ¡a cai¡e ite AMonio U p e z ...
UC 1« yw------- - -

f i la r  a lu m brado  e ii v a n a s  ^ *a iie s . .....................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificios en construcción.......

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones

Corcejalliispectorde Fontanería. 
\odón relativa al emplazamiento de 
numentai,

FECHA
en TRÁMITE

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acurdadü por la Comíaiiiii.

16 junio 1920.

19 junio.
18 junio.

Sres. Montes Jovellar, 
Cainaclio y Calzado. 
Sr. García Cortés. 

Sr, Fernández Cancela.

S agosto. Sr. García Cortés.

19 septiembre. Sr. Serrano Jover,

19 septiembre. Sr. Noguera.

21 septiembre. Sr. Noguera,

28 septiembre. ' Sr. Saornil.

24 octubre. Sres. Saborit y Rnimotite.

23 octubre. Sres. Saborit y Rnimonte.

9 noviembre. Sres, Saborit y Rnimonte,

7 mayo 1918. -Sres.Siíva, G. Cernada 
y Crespo.

28 mayo. Sr. G. Cerniidg.

6 mayo 1919* Sr. G, Cernnda.

17 junio'. Sr. G* Cerjiiida*

6 abril. Sres. Fraüe, Rodríguez 
y Román.

6 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza, 
'  Sr, Maura.

20 abril.
1

Sr, Cordero,

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

f
14 mayo* Sres, Enciso y Plaza,

25 mayo. Sr. Cordero,

* 25 mayo. Sr. Maura.

20 julio 1920, Sr, Baeza.

5 octubre. Sr, López Baeza.

5 febrero 1917. Sres. M. Arias, Lcyiin 
y Corona.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. A lvarez. 
Sr. Alvarez.

1 mayo 1918. Sr. Arribas.
i ,

1 abril 1920. 

10 junio.

Sres. Asprón y Ara- 
qiiistain.

Sres. García Revenga y 
Sándiez Bay ton.

r
18 junio Sr, Tato. -

23jnlÍ0i Sr, García Revenga.

FECHA, 
ü e ] mismo.

24 jimio 1E120, 
24 jimio.
24 junio.

12 agosto,

23 septiembre.

30 septiembre. 

30 septiembre.

14 octubre. 

28 octubre. 

28 octubre,

11 noviembre.

7 mayo 1918.

28 mayo,

6 mayo 1919, 

17 junio.

S abril.

9 abril.
24 abril,

24 abril,

5 mayo.

11 mayo.

29 mayo.

29 mayo. ’ 

20 julio 1920. 

13 octubre.

S febrero 1917.

12abril.
23 agosto.

14 mayo 1918,

14abril 1920, 

10 junio. 

23 junio.

28 julio.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

Proposición interesando conocer los trabajos realizados, para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.. . .  ,. 

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estacione'^, Mer­
cados y Mataderos...................... .......................................... ..

Expediente instruido a un obrero municipal, por percibir iornales 
correspondientes a dos cargos distintos...................  ............

COM  IS D N  S," — H eneficeuda a Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Litnpiezas y venta de las basuras
procedentes tle la vía pública..................... . ............................

Provisión de ia sexta sección farinacéuticíi del distrito de la Uni­
versidad. .............. ....................... , ..........................................

Moción de Un Sr. Cnucéjal, para crear na hospital municipal y 
adquirir dos aulomóviles para el traslado de enfermos ,. . . . .  

Ejecución de obras en el Campamenlo de desinfección, o el arreti-
damieiito de otro loca!...............................................................

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas....................................................

FECHA
en

que pusú al despacha 
de la Coráisión.

.31 julio 1920.

9 julio,

7 septiembre.

17 marzo 1920.

7 noviembre 1919, 

20 febrero 1920. 

2.3 febrero.

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automó­
vil para recorrer la cuenca del Lózoya.....................................

Bases del presupuesto vigente que aíéctmi a la Comisión........
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de

Socorro del distrito de Palacio .............................................
Concurso para aprovediamienta de basuras de la zona Norte . ,.  
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura.......... ........................... ..................................... ........

Expediente relativo a la creación del Cuerpo de Comadronas... ,■ 
Expediente de subasta de pan para los acogidos en el segundo 

departamento de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma
y Escuela albergue....................................................................

Des instancias pi opotiieudo hacerse cargo del arrastre de basu­
ras de ¡a zona Norte..... .............. ............. ..............................

Expediente acerca de creación de una consulta de enfermedades
quirúrgicas.......................... .................... ................. ...........

Expediente relativo a la atiulación de los concursos pendientes 
para proveer las consultas de especialidades (enfermedades
mentales, de la vista, corazón y pulmónj..................................

Petición de excedencia del conserje de la Institución de Serote-
rapia..........  . . ............................................... ......................

Provisión de la consulta de Otorinolaringología déla Casa de So­
corro del distrito de Pa la c io ....................................................

Instancia de un Médico supernumerario, solicitando prórroga de
excedencia....................................  ...............................  ...

Expediente instruido a un ordenanza camillero por abandono de
destino...................... ................................................................

Expediente relativo a la fundación Goyeneche................ ............
Provisión por concurso de la sección primera farmacéutica del dis­

trito de la Inclusa ....................................................................
Provisión por concurso de la sección segunda farmacéutica del

distrilo de ia Latina................................................................ ..
Provisión por concurso de la sección primera farmacéutica del dis­

trito de Pa la c io ............ ..........................................................
Provisión por concurso de la sección cuarta farmacéutica del dis­

trito de la Universidad , .................................... .. ' ...........
Instancia de un telefonista xiel Laboratorio municipal solicitando

se le den 3.000 pesetas de sueldo .. . . . .  . ........................
Coticttrso para la provisióa de una plaza de Inspector de Policía

sanitaria........................................... .......................................
Expediente relalivo al derribo del Cementerio de San Martin ,. 
Instancia de los vecinos de la carretera de Vicálvaro, solicitando 

la instalación de una fuente.............. ........................................

COMISIÓN Q.”—Ensanche.

Expedientes de expropiación de parcelas para las calles de .Me“
léiidez Valdés y Ancora , ................................ : ...................

Distribución de fondos para el próximo mes de diciembre..........
Relación de los pleitos civilgs y contenciosos que se encuentran

en irámite ................................................................................
Oficios de un Letrado consistorial, consultando si se desiste de 

continuar unos recursos entablados en el 'fribimal de lo Con­
tencioso, respecto de tas licencias desalquilar, de tres fincas del
Ensanche............  ..................... ..............................................

Expropiación de la finca míin. S3 de la calle de Méndez A lvaro.. 
Expediente de urbanización de la calle de Sánchez Barcáizteguí. 
Expediente de apertura de varias calles de la 2." zona ..............

92 marzo.
»

15 septiembre 1920.

5 agosto.
10 septiembre.

l octubre.

20 septiembre.

23 octubre 1920

S noviembre 1920.

15 noviembre.■a
10 noviembre 1920. 

" 10 noviembre.

10 noviembre.

10 noviembre.

4 noviembre.

27 septiembre, 
»

23 octubre 1920,

2 octubre.
15 tiovietubre.

12 noviembre.

9 septiembre. 
14 agosto, 
13 abril.
28 julio.

TRAMITE

acurdádo por Id Comisión.

Sr. López Baeza. 

Sr. López Baeza. 

Sr. Rodríguez.

Sr. Concejal Inspector.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Serrano Jover,

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector.
»

Sr, Concejal Inspector.

Sr. Noguera. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sr. Onís,
Sr. Eernández Cancela.

Sres, García Miranda 
y Marcos,

Requerir de avenencia. 
Nueva entrada.

Nueva entmda.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Nueva entrada.

A y u n t a m i e n t a  d e  M a c

FECHA 

de] m i  ̂EE[ o .

n agosto 1920. 

1 septiembre. 

20 octubre.

24 abril 1920. 

24 abril.

24 abril.

17 abril.
»

22 agosto 1920. 
»

30 octubre 1920,

2fi octubre 1920. 
2 noviembre 
28 octubre,

■ H l'
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comlsiouea,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del misiiio.

Expediente de construcción de la casa núm. 52 de la calle del 
Conde Duque.......................................................... ................. 6 noviembre 1920, Nueva entrada.

Expediente de construcción de la casa núm. 3 de ia plaza de 
Manuel Becerra........................................................................ 8 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de construcción de la casa núm. 5' de la plaza de 
Manuel Becerra ....................................................................... 8 noviembre. Nueva entrada »

Expediente de construcción en el núm. 50 de la calle de Hermo- 
SiÜH............................................... . ..................................... 12 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de construcción en el núm. 16 de la calle de Fernando 
el Católico...................................... ........................................ 12 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de construcción en la calle de Velázquez, esquina a 
nermosilla................................................................................. 12 noviembre. Nueva entrada. . »

Expediente para obras de ampliación de la finca núm. 23 de la 
Ronda de Atocha....................................................................... 12 noviembre. Nueva entrada.

Expediente para obras de ampliación de la casa núm. 8 de la calle 
Abascal.................................................................................... 12 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 29 de la calle 
de Bravo Miirillo ...............................  ................................. S noviembre. Nueva entrada, »

Expedietite para ampliación en el núm,23 de lacallede Jorge Juan. 8 noviembre. Nueva entrada.
Expediente para construcción de un en el núm. 58 de la 

calle de Rosales................................................... ................... 12 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de alquilar la casa núm. 23 moderno de la calle de 

García de Paredes..................................................................... 10 noviembre. Nueva entrada. »
Solicitud del propietario de la finca núm. 15 de la calle de Linneo, 

interesando se le exima del pago de triples derechos para ia li­
cencia de construcción.......................................................  . . . 15 noviembre. Nueva entrada. »

Tres pliegos de condiciones para subastar efectos de espartería, 
cal, cemento y yeso, para Vías públicas.................................... 2 noviembre. Nueva entrada.

Tres pliegos de condiciones para subastar un juego de ruedas
para el cilindro del tnsanclie-....................................................

Oficio de Vías públicas proponiendo la aplicación de material de 
piedra partida..................................................................... .

9 noviembre. Nueva entrada. »

12 noviembre. Nueva entrada. »
Presupuesto para urbanizar la calle de Fernández de los Ríos, 

entre la de Valiehermoso y Magallanes.................................... 13 junio. Nueva entrada. :a
Oficio del Delegado de Vías públicas, interesando se le facilite un 

carruaje para realizar la if speccion de las vías públicas.......... 29 octubre. Nueva entrada. ' »
Instancia de D. Vicente Torres, cediendo gratuitamente una par­

cela de su propiedad para ia calle de Manuel Cortina ............ 1 julio. Nueva entrada. »
Particular del acta de la se.sión de 29 de octubre, respecto de la 

cesión gratuita de una parcela para la calle de Valiehermoso.. 4 noviembre. . Nueva entrada. »
Expediente de apropiación de parcela de la vereda de Postas---- 6 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de apropiación de la suprimida vereda del Zarzal.. 10 noviembre. Nueva entrada. »
Solicitud de un Escribiente del Ensanche, interesando se le con­

ceda en concepto de gratificación, el haber que tiene asignado. 22 octubre. Sobre la mesa. 2 noviembre 1920,
Solicitud de un Oficial Administrativo, interesando análoga pre­

tensión ............................................................... ...................... 2 noviembre. Nueva entrada. »
Dictamen retirado acerca de la rectificación del nombramiento de 

un Auxiliar de Sobrestantes ........................ ........................... 6 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de rectificación de alineaciones del scilar núm. 4 de la 

calle de Alburquerque,......................................... ............ 13 noviembre. Nueva entrada. »
Expediente de apertura de la ralle de Rafael Calvo, entre las de 

¿urbano y Fernández déla Hoz................................ . .. .. 15 noviembre. hueva entrada. »

S E C R E T A R I A
CO NCURSO S

En virtud de la autorización concedida por el Excino. Sr. Mi­
nistro de Gracia y Justicia, por Real orden de 13 de octubre pró­
ximo pasado y de lo acordado por esta Excma. Corporación en 
sesión celebrada en 13 de agosto próximo pasado se abre concur­
so público, para la elección de terrenos con destino a la construc­
ción de prisión de mujeres, con sujeción a las siguientes bases:

1. “ Los terrenos que se ofrezcan deberán tener la cabida ne­
cesaria para que en su interior pueda formarse un rectángulo 
de 110 metros por 210 de fondo, con una superficie de 23.100 me­
tros cuadrados.

2. " Deberán hallarse aislados en todo su perímetro de otras 
construcciones de cualquier género y situados fuera de las zonas 
del Interior y del Ensache.

3. " Permitirán un fácil y abundante abastecimiento de aguas 
potables así como la instalación sencilla del servicio de desagües 
de las sucias de cualquier índole.

4. “ Su topografía será de tal naturaleza que no exija grandes 
movimientos de tierras ni obras especiales de fundación al cons­
truir el edificio.

5. “ El acceso a estos terrenos se hará por una calle urbanizada 
cuya situación sea lo más favorable posible,

6. “ A  la proposición se acompañará un plano deslindado del 
terreno suscripto por un facultativo legalmente autorizado.

7. “ El plazo de admisión de proposiciones será el de dos me­
ses a contar del día en que se publiquen estas bases en los diarios 
oficiales y en el Bouktín oku Ayuxtamiento de Madkid,

8. “ El Excmo. Ayuntamiento, previa consulta del Excmo, se­
ñor Ministro de Gracia y Justicia elegirá de tas proposiciones que 
se presenten la que reúne las mejores condiciones para la cons­
trucción de nti edificio destinado a prisión de mujeres.

9.  ̂ Aceptada en principio una propuesta, el Excmo. Ayunta­
miento acordará la ejecución de los pozos de registro que permi­
tan conocer las condiciones del subsuelo y la profundidad del 
firme,

10. Reunidos estos antecedentes, el Excmo, Ayuntamiento re­
solverá, en definitiva, si procede la aprobación de una propuesta o 
¡as desechará todas, sin derecho a reclamación alguna por parte 
de los coucursautes.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1920,—E! Secretario, Francisco 

Ruano.
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Esta Excma. Corporación, en sesión de 12 del corriente, lia 
acordado anunciar concurso público para adquirir dos camiones 
automóviles construidos expresamente para la carga y transpor­
tes de los materiales de Fontanería Alcantarillas. Dicho concurso 
tendrá lugar con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

Artículo 1," Objeto elei concurso. o b j e t o  de este concur­
so la adquisición de dos camiones automóviles construidos expre­
samente para la carga y transportes de los materiales de Fonta­
nería Alcantarillas. El precio tipo se fija en 2U.000 pesetas cada 
coche.

Art. 2.“ Motor.—De explosión con cuatro cilindros y la poten­
cia necesaria para que el camión cumpla las condiciones que se 
especifican en el art, 7.“ .

Carburador con uno o varios surtidores, encendido por mag­
neto de alta tensión.

Refrigeración por bomba accionada por el mismo motor o ter­
mosifón, radiador y ventilador, no debiendo pasar en ningún caso 
de 90 grados ia temperatura del agua que circule por los cilindros.

Engrase automático por bomba. Embrague de cuero a discos 
metálicos..

Cambio de velocidades, comprendiendo tres hacia adelante y 
una hacia atrás.

Todos los órganos deberán ser fácilmente desmontables para 
las distintas reparaciones que hayan de sufrir.

Art. 3.'’ Bastidor.—Oc arerò estampado montado sobre ba­
llestas de resistencia adecuada.

Ruedas de madera con bandajes macizos de goma, doble en 
las de atrás, tedas de fácil montaje.

Dos frenos, uno a pedal y otro a mano, actuando provistos 
de registro. ■

Dirección irreversible.
Enganches en los extremos del bastidor para remolcar o ser 

remolcado en caso de averías.
Art. 4.“ Carrocen'a. -S e  compondrá de una plataforma cajón 

con tres lados, laterales y posterior, con cbarnelas para rebatir y 
facilitar la carga y descarga. Vendrá provisto de toldo de lona 
impermeabilizada, sobre armadura metálica desmontable.

El asiento del conductor lo constituirá una banqueta de dos 
plazas, forrada de cuero, con almohadones de crin y muelles. 
Tendrá una toldilla que resguardará de la lluvia, pudiendo comple­
tar el cierre con cortinas de lona y mirillas. A los costados del ca­
mión se dispondrán pequeñas banquetas y estribos para el trans­
porte de cuatro operarios además del conductor.

Las ruedas llevarán guardabarros.
Cada carruaje irá provisto de linterna, bocina, caja con los úti­

les necesarios e instrucciones teórico-prácticas para lá conducción 
y entretenimiento del camión.

La carrocería irá pintada con los colores que se marquen, lle­
vando además las inscripciones que ordene el Exemo. Ayunta­
miento, Las partes metálicas irán cubiertas de una capa de minio, 
dos de pintura y una de barniz.

Art, 5,“ Construcción.—hos materiales empleados serán de 
primera calidad y las diversas partes del coche deberán resistir 
sobradamente los esfuerzos a que hayan de estar sometidos du­
rante el trabajo por las vías de la capital,

Art, U," ConsHmo.—El consumo no será superior a 300 gra­
mos caballo llora en terreno horizontal.

Art. 7.° Adjudicación tj pruebas.—Vuru e! estudio de las pro­
posiciones presentadas, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente nom­
brará los técnicos municipales que emitirán su informe liaciendo 
la propuesta para la superior aprobación.

Esta misma Comisión sotiieterá todos los aparatos en el mo­
mento de la recepción, a iiiia serie de pruebas que abarcarán los 
extremos siguientes;

Deberán arrancar, en plena carga, sobre una rampa del 12 por 
100 y recorrer 300 metros en marcha lenta sin recalentamientos 
peligrosos,

Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la marcha 
dei coche, bajando la misma rampa con motor desembragado.

Sobre terreno horizontal y a plena carga, marchará a 15 quiló­
metros por hora.

Con pendiente del 5 por 100 la marcha no bajará de 10 quiló­
metros por hora.

El carruaje maniobrará en calles de 12 metros de anchura, sin 
emplearse la maniobra de marcha atrás, .

Se comprobará el consumo, que deberá entrar en las condi­
ciones marcadas en el art. 5,“

En todas las maniobras se comprobará escrupulosamente si el 
coche efectúa la marcha silenciosa, no sólo por el motor y meca- 
ni.smos, sino también por herrajes, ballestas, choque de las ruedas 
contra el suelo, frenos, etc.

Se efectuará además cuantas pruebas complementarias estime 
convenientes dicha Comisión, para alcanzar la certidumbre deque 
los coches cumplen todas las condiciones estipuladas en los ar­
tículos anteriores. ■

Los gastos ocasionados por experiencias, que sólo durarán tres 
dias para cada coche, como máximum, serán sufragados por el ad­
judicatario, que]deberá proporcionare! mecánico correspondiente.

Terminadas estas pruebas, los aparatos serán admitidos con 
carácter provisional, que pasará a ser definitivo a los tres meses 
de esta recepción, si no han presentado defectos de importancia. 
Caso de no reunir las debidas condiciones, serán de cuenta de ia 
casa contratante todas las responsabilidades,

Art. 8.° Plazo de entrega.—Los, dos camiones serán entrega­
dos en un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días, a 
contar de la adjudicación. Cada día de retraso obligará al adjudi­
catario a pagar una multa de 10 pesetas por máquina y día.

Art. 9.“ Condiciones preferentes.—Además de cuantas condi­
ciones expresan los artículos anteriores que deben cumplir todas 
jas máquinas, se considerarán preferentes, en igualdad de circuns­
tancias, y según el beneficio que en cada caso reporten, cualquie­
ra de las siguientes; el menor precio de ios coches, la entrega de 
los mismos en plazos menores de los marcados en el art. 7.°, o el 
menor consumo de gasolina.

Art. 10. En el presente concurso se tendrá en cuenta lo pre­
ceptuado en los artículos 5,“ y 6.“ del reglamento de 23 de febrero 
de 190S, Real decreto de 1 de febrero dé! mismo año, sobre pro­
tección a ia industria nacional.

Art. 11. Presentación por proposiclones.—'Yoins las proposi­
ciones deberán presentarse dentro dei plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de este pliego de condiciones en la Gace­
ta de Madrid. Deberán ir acompañadas de los planos y explicacio­
nes necesarias para la mejor comprensión del material que se 
propone, además será necesario, para concursar, el hacer efectiva 
una fianza provisional del 5 por 100 del importe total.

Art. 12, Depósito de garantía.—La adjudicación del concurso 
a favor de una proposición, lleva aparejada la constitución en el 
plazo de ocho días, a partir del acuerdo de esta fianza provisio­
nal del 5 por 100, por una definitiva del 10 por 100, que será de­
vuelta a la entrega de los coches. Por cada día de retraso en im­
poner esta suma, el adjudicatario pagará una multa de 100 pese­
tas. Si la tardanza fuera de más de diez días, podrá, desde luego, 
rescindir el contrato el Exemo. Ayuntamiento. Dicha fianza se 
consignará en la.Caja general de Depósitos.

Art. 13. Gastos r/e/concurso.—El adjudicatario está obligado 
a sufragar todos los gastos que ocasione este concurso, como 
anuncios en los periódicos, derechos reales, pagos al Estado y 
cuantos otros pudieran ocasionarse.

Art. 14. Pago de los coches. — importe de los coches se 
hará efectivo en dos plazos: el primero, de la tercera parte dei 
total al efectuarse la entrega provisional, y el resto, a los tres 
meses con la entrega definitiva.
. Art. r-. El Exemo, Ayuntamiento se reserva el derecho de 

elegir la proposición más conveniente o admitir varias, dividiendo 
el lote, como también rechazarlas todas, si así lo cree oportuno, 

Madrid, 22 de octubre de 1920,—El Arquitecto Director, [osé 
de Lorite.



ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. " E! plazo del concurso se abre por término de treinta días, 

que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. " Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8,“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañados del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal, la cantidad del 5 por 100 del importe total 
del presupuesto, en concepto de depósito provisional, se presen­
tarán durante los días hábiles que comprende el plazo del concur­
so, de diez de la mañana a dos de la tarde, en el Registro general 
de la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes, estarán de manifiesto durante los mismos días y horas an­
tes expresados, en ei Negociado de Subastas de !a Secretaría.

4. “ El rematante del concurso, constituirá en la Caja genera! 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 5,800 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el art, 12 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el art, 13 de la misma Instrucción.

5. “ El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuera definitivamente adjudicado,

6. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiere quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

7. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiese 
dar lugar este concurso, renuncia ei fuero de su juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

8. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para el mismo, en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

9. " Terminado el contrato, y previa certificación del Sr, Ar­
quitecto Director del ramo, visada por ei Exctno. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá por las Co­
misiones i . “ y 6,“ a examinar las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a reclama­
ción alguna por parte de los concursantes.

11. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas ias proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobada por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a continuación 
se insertan, del expresado reglamento,

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción ai mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En ¡a segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más de! 10 por.lOO del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que ei contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén,

los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos, ia preferencia del pro­
ducto nacional establecido en el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según ¡as condiciones del contrato.

»Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 26 de octubre de 1920. — El Secretario, Fkancisco 
Ruano,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de noviembre de 1920.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

ANUNC IOS
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­

puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quin­
ce días, a contar desde e! siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boíetin oficial de la provincia, el expediente ins­
truido para la modificación del concepto 65 de! presupuesto de 
ingresos vigente, en el que consta e! acuerdo del Excmo. Ayun­
tamiento de 12 del actual, por el que se dispone que, subsistiendo 
las reglas y acuerdos relativos al servicio de Pompas fúnebres, 
que fueron adoptados por el Ayuntamiento y Junta municipal en 
2o de marzo y 27 de mayo últimos para la libertad de industria del 
mismo, se mollifique la tarifa acordada, en la siguiente forma:

Pesetas.

Carrozas.......................................................................  goo
Estufas.................... .................................................... 250
Coches de 1,“ de lujo (con ocho caballos)................. !5C
Idem especial, id. (con ocho íd.)....................................  75
Idem sencillo, íd. (con cuatro id.)..................................  40
Idem de 2,“ especial (con cuatro íd .).............................  7
ídem de 2.“ sencillo (con dos id.)................................... 4
Idem de 3.“ libre de todo impuesto. ‘

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 17 de noviembre de 1920,—El Secretario, Francisco 

Rúa no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la VÜIa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro Agejas, proyecta establecer una carpintería e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 20 caballos, en la casa 
número .39 de la calle paríiciilar de Bravo .Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expotidrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 17 de noviembre de 1920. El Secretario, FuajSXISCO 
R u ano . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se íinuncia al publico 
que D. Manuel Quiroga, proyecta establecer una fábrica de cer­
vezas y gaseosas e instalar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza, en la casa número 45 de la calle de Poiizano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-
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cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de pubiicaddn del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de noviembre de 1920,—Fd Secretario, F rancisco 
R u ano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio García, proyecta instalar cinco electromotores con 
fuerza total de seis cabal los,'en la imprenta establecida en la casa 
número 3 de la calle del Doctor Mata,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de noviembre de 1920.-E l Secretario, F iía .nxisco 
Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

Di A
de subasta

Novbre. 25 

3fJ

Dicbre. 1

10

II

14

OBJETO DE LA SUBASTAJ

SUBASTAS
Adquisición de 250 pares de botas con 

destino al personal del Cuerpo de
Bomberos.— Importe.................

Servicio de transportes y acarreo de 
arena de rio y de miga para las 
obras qne se ejecuten en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de la capi­
tal, hasta 3! de marzo de 1923.—Im­
porte anual calculado......................

Adquisición de 1.850 camisetas de al­
godón y 6.744Jpares de calcetines, 
también de algodón, para ios acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (segunda subas­
ta),— importe total___ ...

Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión correspon­
diente, para la calefacción por me­
dio de agua caliente a baja presión, 
de dos estufas con destino a los in­
vernaderos del Parque de Madrid.
Precio tipo.............  ................

Suministro de pienso para el ganado 
de la Sección montada de la Guardia 
municipal durante un año.—Importe
calculado...................... ...............

Derribo y aprovechamiento de ¡os ma­
teriales de la casa mím. 3 de la ca­
lle de San Milláii.—Precio tipo. . . .  

Construcción de una lápida conmemo­
rativa de la creacióti del Instituto 
Geográfico y Estadístico y su colo­
cación en la fachada de la casa nú­
mero S de la calle de Jorge Juan,--
Predo tipo.................................... .

Adquisición de 80 uniformes, 40 de in­
vierno y 40 de verano, con destino 
a los guardas de los Parques de Ma­
drid y del Oeste. —importe............

Construcción y conservación de ace­
ras y pasos de cemento en las Vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, la primera, e igual fecha de 
1927, la segunda. — importe anual
calculado.................... ..........—  .

Suministro de piedra labrada para los 
servicios de Fontanería Alcantari­
llas, hasta 31 de marzo de 1922. — Im­
porte anual calculado.....................

PESETAS

15.000

250 (XX)

18.033'50

DÍA
de lasiibasta

Dicbre. 10.

Novbre. 27

29

Dicbre, 6.

OBJEiO DE LA SUBASTA

Para reclamaciones por veinte días, 
que empezarán a contarse desde e! 
siguiente al en que aparezca el co- 
frespoiidienie anuncio en el Boletín 
oficial y terminan en la fecha que al 
margen se expresa:

Obras del primer período de reforma 
general de) Teatro Español.—Pre­
supuesto.........................................

PESETAS

CONCURSOS

367.101*91

30

Concurso para enajenar tres bombas 
aspirantes impeientes, accionadas a 
brazo, procedentes del servicio c~n- 
tra I nc e nd i o s Las  proposiciones 
se presentarán en el Registro gene- 
ral_ dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial, los cnales 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo. . . . .  . . . .  

Adquisición de seis automóviles sani­
tarios con destino al transporte de 
enfermos y_ sus ropas y efectos.— 
Las proposiciones se presentarán en 
el Registro general dentro de los 
treinta días siguientes al en cjue apa­
rezca e! anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, los cuales terminan en la fecha 
que se expresa .al margen.—Precio
tipo de cada coche..........................

Concurso para la presentación de pro­
yectos, construcción y colocación 
de una lápida en memoria del insig­
ne pintor Rosales. Plazo para pre­
sentar proposiciones: treinta días a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín

Presupuesto ..................,
Concurso para adquirir dos camiones 

automóviles para carga y transpor­
tes de materiales de Fontanería Al- 
cantarilías. Plazo para presentar! 
proposiciones: treinta días, a contar, 
desde el siguiente al en qiieaparez-: 
ca el anuncio en la Gaceta de Ma. 
r/r/í/,—Precio tipo de cada coche,., i

9 tXXi

20 000

.3,000

29.000

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales

4.650
desde el 5 al 11 de noviembre de 1920.

54.312 AUTORIZACIONES
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Pesetas

De 33 pesetas.............. 4 9 » 1 14 462
De 44 ídem ............... 4 3 I I 9 396
De 50 Idem................... 1 1 1 3 6 300
De 110 ídem .................... l » » 1 lio
De 165 ídem................... » Ï) »

3.000
Suma................ 10 13 2 5 30 L568

8.000 iiilorítncíoties por eniei ra- 
niienio de cailáperes o restos 
procedentes de friera de la 
capital o por traslado de ano 
0 otro cemenlerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » •» i » » »
De 44 ídem ................. » » ¡ » » , »

60.000 De 50 ídem..................... » » ! » »
De 165 ídem,. .............. » » » ] » » ! »

1*0 l'Al.tíS.............. 10 13 2 30 1.268
4.500 '

u n

ir.--:
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MOVIIV ì lENTO DE PERSONAL
Relación an min al de las bajas, ascensos y altas, ocnrtidas en el personal durante los días del ¡4 al 20 de nooiembre de ¡920, con 

arreíf/o a lo disoiiesto en las Bases I I d e l  Interior y 7,̂  del Ensanche de tos respecHoos presupuestos.

S  A  J- A .  S

R A MO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Sepulturero.......... ....................................... Eugenio Revuelta Martínez.
Guillermo Pardo Antón.
'Galo López 
Hilario Álarilla Bravo.
Antonio Cáscales,
Manuel Fernández.
Agapito Villa, .
Antonio Gómez.
Manuel García Correa.
Eloy López.
Braulio Buenaventura,
José Menétidez Flores.
Francisco Morantes.
Isidro Gutiérrez.
Feliciano Barrena.
Isaac González.
Ramón Gómez. ' 
Francisco Salor,
Fermín Fernández Sena,
Tomás Fernández. ■
Francisco Corral,
Saturnino Mateos.
Manuel Pérez,
José Pacai,
Ramón Fogón.
Manuel Alvarez.
Joaquín García.
Apolinar de Lucas.

Píírtn...................... . ........................
Parques y Jardines....................
Idem ....................» .............,

Jaríiiiiero de segunda..................................
Id&m de tercera ............................. * .........
Idem .................

ídpiTi . ................ .......................................
lílfím dñ íiPĝ iinílH ..........................................

Idem .. I ». » ........ » Idem.............................................................
Idem..............................................................
Idem.............................................................
Idpm .............................................................

¡dem .......................... ......... * Llem ............................................................
Idem ....................................................
lilfím............................................................

Idem .......... .. Idem ......... .............. .
Idem ' 1 *■* » . » * * » 1 . Idem.............................................................

Idem.............................................................
 ̂ ítlf̂ m .............................. .

Idem............... .......................* » ídem................ ........................
Servicio de Alumbrado..............
Itlem..........................................

Sereno de Villa niim. Ò.................................
Idem mím .18..............................................

Ifif̂ TTl...............■.................... *..
Idem.. «, « .......» * 4 ». . . . . . Idem luim. 5 0 . . . . . . . . i . > * « é .
1 dem................................ Idem uúin. fi3. . ............ ................................

■ A S O E 3 S r S i O ^

R A M O  . C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios..............................
Parques y Jardines...................

Sepulturero de segunda...............................
Jardinero de segunda .................................

Guillermo Pardo Antón. 
Hilario Alarilla Bravo,

A  L  X  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines..................
Ideili......................................... .

Jardinero de tercera.....................................
Idem ..........................................

Basilio Alonso.
Constantino de la Fuente.
Marcos Mora. . 
Benito Rodríguez,
Luis Masi.
Leandro Varona,
Pedro 1 arreras,
Alejandro Cabrerizo, .
José Pozuelo. . 
Hilario Egido,
Francisco. Escudero.
Juati Bautista Hernández.
Benito Carmona.
Carmelo Morato,
Antonio Pascual.
Felipe Pérez.
José Qóngora.
Benito Miranda,
Martin Ordóñez,
Gumersindo Almeida.
Antonio Ferrer,
Eustasio Lozano,
Eugenio Jorge,
Francisco Cruz de la Casa.
Domingo Fernández.
Ruperto Viiares,
Manuel Ormazába!.
Manuel González.
Francisco Bueno,

ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem. ............................ .  * *. . . .
Idem........................................... Peón.............................................................
Idem.........................................
ídem......................................... . ídoiii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ideili. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...........................................

Idem. ........................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............
Idem.................................. ........ Irlpm .. ........................ .............................
Idem...........................................
Idem. ...................................  . . . Idem . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Idem...........................................
Idem..........  .............................. Ideni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  ...
Idem. . . . . .......... .  1 ..
Idem...........................................
Idem ................................ .......... Idem ......... . ..............................................
Idem........................................... Idem.............................................................
Idem...........................................
ídem. . . . .  .. . . . . . . . . . . . . .
Idem........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Servicio de alumbrado ... . . . .[ Jem. . . . . . . . . .  . . . . .  . . - . . r . 4 4 . Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m ...
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idpm .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
fdí̂ Tti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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ESTAD IST ICA
MORTALIDAD DEL MES DE OCTUBRE DE 1920

Por distritos (1).

D IS T R IT O S Habitantes. Defunciones.

Centro................................................... 47.960 58
Hospicio........- .................................. 52.259 63
Chamberí........................................ 75.325 122
Buenavista........................................ 74.158 106
Congreso.......................................... 64,224 101
Hospital............................................. 68.101 152
inclusa (2)........................................... . 62.086 146
Latina............................................ 71.654 116
Palacio............................................... 59.790 87
Universidad...................................... 69.830 120

T o t a l ............................. 645.387 1.071

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año....................................................
De uno a cuatro años..............................................
De cinco a diez y nueve ídem..................................
De veinte a treinta y nueve ídem............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem................... .
De sesenta ídem en adelante..................................
Sin clasificación......................................................

130
114
102
208
252
262

3

Total..................................... ■■■ 1.071

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas........................................................ 65

Total.............................................  1.006

En igual mes de Í919 (totalidad), 1.273; diferencia en 1920 (to­
talidad), 202 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1 '559; término medio diario (totalidad), 34‘52.

PRINCIPALES c a u s a s  DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreolada ( concento internacional modificado 
en ei Congreso de 1009).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 20; viruela, 2; sarampión, 4; 
escarlatina, 10; coqueluche, 1; difteria y crup, 12; gripe, IG; otras 
enfermedades epidémicas, 1; tubercuiosis pulmonar, 128; tubercu­
losis de las meninges, 8; otras tuberculosis, 26; cáncer y otros 
tumores malignos, 72; meningitis simple, 48; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebrai, 44; enfermedades orgánicas del 
corazón, 81; bronquitis aguda, 25; bronquitis crónica, 24; pneumo­
nía, 26; otras enfermedades del aparato respiratorio, 87; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 14; diarrea en menores de dos 
años, 57; apendicitis y tiflitis, 2; hernias, obstrucciones intesti­
nales, 12; cirrosis del hígado, 13; nefritis y mal de Bright, 35; tu­
mores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 6; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 9; otros accidentes puerperales, 3; debilidad 
congénita y vicios de conformación, 30; debilidad senil, 20; suici­
dios, 5; muertes violentas, 18; otras enfermedades, 209; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 9.—Total, 1.071.

OBSERVACIONES

La mortalidad de octubre ba sido la más baja registrada en 
igual mes dé los iilíimos odio años.

(1) Las defunciones en hospiialesse clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre 37.

Pop el Negociado 4.” (Obras.)

Ascensor: Ediegaray, 21, y costanilla de los Angeles, 12, 
Ampliación; Amnistía, 12; Cruz Verde, 8; Larra, 8; Dulci­

nea, 18, y Bravo Murillo, 106.
Reformas: Plaza de España, 6; Casado del Alisal; Moreto; 

Carrera de San Jerónimo, 43; travesía del Horno de la Mata, 3; 
Ferraz, 17; Cava Baja, 53; Juanelo, 17; Isabel ia Católica, lí;  
Alfonso XII, 50; San Lorenzo, 15, y Olivar, 45.

Construcción: Paseo de María Cristina, y Gutenberg.
Alquilar: Francos Rodríguez, 5, y Dulcinea, 27, Extrarradio. 
Cobertizo: Pilar de Zaragoza, 47.
Revocos: Cristo, 2; Cabestreros, 15; plaza de España, 6; 

Embajadores, 50; Lavapíés, 4); Cava Baja, 45 y 47, y renda de 
Atocha, 28.

Pop el Negociado 6,“ (Ensaneh“ ).
Revocos de fincas: Alcalá, 107, y paseo de las Delicias, 16. 
Obras de reforma: Magallanes, 3; O’Dormell, 15; paseo de las 

Delicias, 48; Galüeo, 6, y Rodríguez San Pedro, 21 provisional. 
Construcción de pabellón: Diego de León, 35.
Vallado de solar: Blasco de Garay, 47.
Desmonte y paso de carros: Fray Luis de León, y Palos de 

Moguer.
Alquilar finca: General Porlier, 24 provisional; Bretón de los 

Herreros, 10; Cardenal Cisneros, 7, y Miguel Angel, 25 moderno.

Por la Dlreeeión de Fontanepia AleantarlHas.

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 16,
Total. 19.

B IBL IO TEC A  M U N IC IP A L
Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Exemo. Sr. Secretario de la Corporación: ,
Casares (Julio).—Critica efímera... Qaldós, Palacio Valdés,, 

Unamuno, Blasco Ibáñez, etc., con una carta de Armando Palacio 
Valdés.—Madrid, 1919.

Astrana Marín (Lu is).-Las profanaciones literarias. El libro 
de los plagios.—Rodríguez Marín, Cejador, Casares, Villaespesa, 
Martínez Sierra y otros,—Mañrid, 1919.

Balsa de la Vega (Rafael).-Evgenio Lveas.—Madrid, 1911 
Compendio del Catálogo manuscrito de ia Colección taurina 

de D. M, O, C ., ordenada, clasificada e inventariada por Pedro 
Simón y Bris.—Madrid, 1915.

Del Sr. Bibliotecario municipal:
Historia del periodismo desde sus comienzos hasta nuestra 

época,—Madrid, 1919,
Foronda Aguilera (Mamiel)—Discurso leído ante la Real Aca­

demia de ia Historia en la recepción pública del Esetno. señor... 
Madrid, 1916,

CONTADURIA

A N U N C I O  ■
El dia 1 del próximo mea de diciembre, dará principio la co­

branza a domicilio del arbitrio de alcantarillado correspondiente 
al segundo semestre del corriente ejercicio, y terminará el día 
25 del citado mes de diciembre. Desde esta feclia basta el 31 del 
expresado mes. podrán los interesados que no hubieran hedió 
efectivo los recibos a la presentación a domicilio, recogerlos en 
las oficinas recaudatorias de los distritos y transcurrido que sea 
este último plazo, se procederá con arreglo a instrucción por la 
vía ejecutiva contra los que figuren en descubierto por ios refe­
ridos arbitrios.

Madrid, 22 de diciembre de 1920.—El Jefe de la Sección de 
Ingresos, /. Fojo.

^  I » *  »
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Cotteación en Bolsa de los oniores municipales en ios días del 13 al 19 de noviembre de 19S0.

.Anterior. Din 13. Día' 15. Día 16. Dia 17. Día 16. Día Í0.
Empréstito de Í8HH. - Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por

100...............í .......................................................... ........ 79 79 "/o . » » 78 78 ^
Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100,. ,, ................................................................. 90'60 92*50 » » » »
Empréstito de üqnidacITm de Deudas y Obras. Obligacio- 
'  lies de 500 pesetas al 4 '.'a por 100..................................... 86 » » » e fi ■ » »
Cédulas de expropiaciones del Eiisanclie, de 500 pesetas ai

4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 92 » fi
¡dein id. Emisiújt de 1915.......................... ...................... . 91*75 » » - » fí » 'k
Empréstito de 1914.-Obligaciones de .500 pesetas ai 5 por

100................................................................................... 89*25 89 89*25 » 89*25 89*25 89*25
Empréstito de 1918. - (Obligaciones de 500 peseras al 5 por too..................................................................................... 88* SO 89 . » • A> 89 y 89*25 f) 89*25

E N S A N C H E .  -

Ingresos i¡ pagos verificados poi caen la del presupuesío de Í9S0-21,

I N G R E S O S

C A P I  T U L OS

1. " -Coiitrihiidoiies y recarjjos..............
2. "—Venta de terrenos ..........................
.1." Subvención del Ayiintamietito...................
4."-Resili tas...................................................
ñ.°—Imprevistos y eventuaies...........................
d."—líeiiitPKros..................................................

Injíresos por reintegro de cantidades libradas.
' Total de Ingresos fotnializados..

lO T A L  - 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

7.751.,Í63‘ 12 
240.725 

1.000
2.161.104*09

»
57.860'42

10.2I2.052'63

ÍO.212.052‘63

INGRESOS FUlíMAl.tZADOS

Masía el 14 de 
noviembre de 1920.

Pesetas.

5.072.881*15 
2.178‘14 
»

2.16U04‘09 
1.053‘35 

56.08878
7.293.305*51 

674.119-30
7.967.424‘81

Del 15 al 21 de 
noviembre de ¡920.

Pesetas

1.000
»

610‘49
1.610*49

4'otiil de ingresos 
lia-tH el ai de 

noviembre de 1920.

Pesetas.

5.072,88ri5
2,178*14
1.000

2.161.104'09 
1.053*35 

56.699*27
7.294.916 

674,119*30
1.610*49 7.969.035*30

P A G O S

C A P I T U L O S

1, °—Gastos del .Aynntainiento........
2, "—Policía de seguridad..................
3, °—Policía urbana..........................
4, °—Obras pTibücas...........................
5, *'—Cargas..... ..............................
5.“—Imprevistos............................................

Pagos por devüliictones de ingresos.............

Total de pagos formalisndos.

TOTA!, 
de créditos H II to r i zn d r>s.

Pesetas,

P A G O S  E .IE C U T A D O S

Masía el Í4 de 
noviembre de 1920.

Pesetas.

771.400 
203 827 
236.741*30 

5.249.548*11 
1.686.597*62 

16.000
8.164.114*03

■ »
8.164.114*03

453.134*68 
135.276*53 
97.857*49 

2.913.271*27 
767.495*93 
‘ 4.000

"4.471.035*90
»

4.471,0.35*90

Del 15 al 21 de 
noviembre de 1020.

Pesetas.

1.627
»

34*35 
40.290*55 

»

47.95 P 90
»

47.951 W

'Total de pafí"- 
tiHstn el 21 de 

noviembre de 1920.

Pesetas.

454.761*68
135,276*53
97.891*84

3.059.561*84
767.495*a3

4,000
"4;'5Í8.987‘80

4,518.987*80

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ingresos formalizados ............................................................................................................. 7 969.035*30
Idem devueltos................. .......................................................................................................
Idem líquidos......................................................................................................................... 7,969.035*30

Paprns * .............. * ............ .......................... *......................... 4 51K 987‘80
Idem reintegrados........................................................... .....................................................
Idem líquidos....................................... .................... ......................................................  . , , . 4.518.987*80

E.xistenciQ en Tesorería........................................................... 3.450,047*50

.T d e  M a d r i d



tiOLÉTÍN DEL AYUNtAMIENTO DE MADRID 1521

I N T E R I O R

Ingresos 1/ oagos oerificadas po! cuenta del presupuesto de 1920̂ 2/.

1NÜRESOS

C A P I  T U L O S

l .■‘— Propios..................................................................
2. " —M otiles ................................................... ................
I . "—Impaestus.........................................................

Beiieficeticra...................................................
5.“ —Instrucción piííjüca................................. .........
■ì.°—Corrección pública.*,.......  , ................ .
r.“—Eitraordiiiarios...............................................
3, " —Resultas.......................................................
¡í.’ —Reciirsos legales para cubrir e¡ déficit..........

10.'’ -Reintegros......................................................

Ingresos por reintegro ele cantidades libradas.......

Total de ingresos (onnaiieados........

C Tí É D I T S 

presupuestos

Ptíseitia.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 de 
noviembre de 1020.

Pesetas.

Del 14 al SO de 
noviembre de ISSO

Pesetas.

Total de ingresos 
basis el 20 de 

noviembre de 1920.

Pesetas.

104.918*70 44.866*17 76:844*65 121.710*82
27.857*50 2.237*50 20 2.257*50

8.103.450*11 4.716.724*95 302.765*20 5.019.490*15
18.206*62 8.589*83 3.085*08 11.674*91
2.500 1.625 » 1.625

703*60 50*90 659*75 710*65
456.924*01 99.590*54 10 99.600*54

577.550*15 » 577.550*15
32.669.876*91 19.821.123*48 65S 384'54 20.479.508*02

953.705*41 29.654*38 'h 29.654*38

42.338.202*86 25.302.012*90 1.041.769*22 26,343.782*12
» ■ 166.429*60 1.627 168.056*60

42.3.38.202*86 25.468.442‘50 1.043.396'22 26 511.838*72

P A G O S

C A P I  r U !. O S

1.“
2.“^1.“
4."

tì.”
r. “
s. °
9. "

10. °
11. "
12. '’

-Gastos del Ayuntamiento. ..
-Policía de segnridad...............
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública.................
-Beneficencia...........................
-Obras públicas......................
-Corrección pública.................
-.Montes...................................
-Cargas....... .......  ......... ■
-Obras de nueva construcción .
-Imprevistos.............................
-Resultas..................................

Pagos por devolúcioiies de ingresos . . . . . .

Total de pagos foiruahgados.

CREDITOS 
Hll 1 orí ZRtlOS .

Pesetas.

4.294.447*25 
2.323.700*05 
7.402.597‘68 
‘2.734,365*58 
3.510.1^ 
5.499.635 

310.218'02

I4.120.364‘46
2.042.73S‘82

100.000
»

42,33S.202'86
»

42.338.202*86

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 de 
noviembre de laao

Pesetas.

2.428.875*12 
1,305.832'63 
3.897.928*77 
1.558.558*09 
1.817.140*84 
2.997.157*31 

242.875 
»

9.278.084*78
816.193*26
187.778*86

»

24.530.424*66
69.752*76

24.600.177*42

Del 14 al ao de 
noviembre de 1920

Pesetas.

68.709*67 
9.216*13 

3*20.955*83 
37.58] *91 
94.576*99 

117.552*89 
16.750 

»
349.007*57

9,419*94
679

1.024.450*03
»

1.024.450*03

Total de pagos 
hasta el sode 

noviembre de 1020.

Pesetas.

2.497.584*79 
1.315.048*76 
4.218.884*60 
1.596.140 
1.911.717*83 
3.1]4.7[0'30 

259.625 .
»

9.627.092*35
825.613*20
188.457*86

»

25.554.874*69
69.752*76

25.624.627*45

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

28 343.782*12 
69.752*76 
» ‘ 26.274.029*36

25.386.818*09

25.554.374*69
168.056'60

«

887.211*27

Madrid, 2i de noviembre de 1920,—El Contador, Manuel C. y Mañas.

:o  d e i d

M KM PÜRin i l É
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Batanee de mgresos i) pagos oeiificados durante el mes 

de octubre de 1920.
Pesetas.

Existencia en I de octubre de 1920.......
INGRESOS

85,191*17

Por gas........................................... 2a5.r90‘57
Por cok
Por algniíráii..........................
Por sulfato ...................................
Por materiales y obras................. .
Fianzas y deudores........................
Ayuntamiento, —Alumbrado público 

(gas)...........................................  185,152*74

42(5.537*05 
33.001 ‘84 
20.422*36 
37.250*89 
33.949*19

1,022.034*64

T o t a l ............

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos.......................... 35.971*70
Jornales..-.................. 153.849*96
Sellos, impresos,  al­

quileres, etc........ 16.224*01

1.107.225*81

.Aprovisionamientos y Fábrica:
206*045*67

Carbones.................. 315.514*60
Portes.—Compañía del

Norte.......... . . 180.363*96
Acarreos.................... 13.346-54
Materiales - .......... 81.547*20
Co r r i e n t e  eléctrica

(Fábrica)............... . 5.636*27
Idem alambrado púbü-

co........................... 3.091*69
Varios........................ 27.945*78 630.446*04

Contribuciones e impuestos: 
Impuestos sobre alum­

brado......................  10.800*64
1*20 por 100 sobre pa­

gos al Estado......... 2,531*10
Arbitrios y varios....... 3'570'13 16.901 ‘87

Fianzas y deudores. 39,886*04
893.279 62

Existencia para el dfa 1 de noviembre de 1920:
En C a ja .........................................  59,000*15
En el Banco de España, cuenta co­

rriente........ ................................  154.946*04
213.948*19

Madrid, 1 de noviembre de 1920.— El Jefe de Contabilidad, 
tulio Tiou.~E\ Interventor, Ramón Haio.—\.° B,”: El Director,
Emilio Co torn i na.

OSRAS MUNICIPALES
" V  ± jft. s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duratile tos días 
del U  al ¡7 de noviembre de i920. *

Aceras.
Peiayo, Reinai Cuatro Caminos, Leganitos, plaza de los 

Mosteases, Cajal, Carolinas, paseo bajo del Rey, Rosales, Par­
que de Madrid, paseo del Prado, San Pedro, Puerta de To­
ledo, Campillo del Mundo Nuevo, plaza de la Celiada, Montera, 
Carretas, plaza del Carmen, solar de Silva, Cruz Verde, (Corre­
dera Baja de San Pablo y en diferentes calles por e! tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas y agua.

Empedrados.

Carranza, Sagasta, Cuatro Caminos, Partine Sur, Huerta 
Segura, Asilo de Santa Cristina, paseo del Comandante Por­
tea, San Raimundo, Tenerife, Guteiiberg, ronda de Atocha, Go­
bernador, Campillo del Mundo Nuevo, Don Pedro, costanilla de 
San Andrés, Mesón de Paredes y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de ¡uz eléctrica, gas y agua,

Caminos.
_ Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

alirmadas. '

Su conservación.
Talleres.

En el de carpinteria.~krr&g[AüáQ carretillas, carros de mano 
y asíilado de berramientas.

En el de Reparando cilindros compresores, cal­
zando y aguzando herramientas.

En el de üidrieiia.— Arreglando faroles y aceiteras.
E l de pintura.— varias dependencias municipales,
Madrid, 20 de noviembre de 1920.—El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en tas o¡icinas durante los días 
dei 11 al 17 de noviembre de 1920.

Interior,

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 25; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 32; asuntos tramitados, 59; actas de 
replanteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de ios mismos 34.578*66 pesetas; 
bajas por enfermedad, 7. .
Ensanebe.

Asuntos despacliados, 25; expedientes informados, 15; cita­
ciones para recepción de materiales, 17; listas de jornales, 2; im­
porte de jornales, 24.115*75 pesetas

Madrid, 20 de noviembre de 1920. —El Ingeniero Director, 
Pedro Nüñee Granés,

Obras en ejecución correspondientes a ía contrata general de 
pavimentación durante los dias del í í  al 17 de noviembre de 1920. 
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menéu- 
dez Peiayo, Bravo Murillo (aceras). Barquillo, Principe de Verga 
ra, plaza de Cánovas, Santa Teresa, Encarnación (replanteo), 
Carmen (ídem), Alberto Aguilera, Los Madrazo y. plaza de la In­
dependencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1920.—El Ingeniero encargado 
de las obras, Rogelio Sol.

F O N TAN ER IA  A L C A N T A R IL L A S
Obras tet minadas y en curso de ejecución, durante los dias 

del 13 al 19 de noviembre de 1920.

Pop admlnisteaelón.
Ccñer/íis.—Reparaciones; Almagro, paseo de Extremadura, 

calle E, Montaña del Príncipe Pío, paseo de las Acacias, Virgen 
del Puerto, plazas del Carmen y de Cliamberf, San Bernardo v 
Víriato.

Ftíe/ífes,—Reparaciones: Bravo Murillo, paseo Imperial, plaza 
de! Carmen y Ventura Rodríguez.

¿//■mar/os.—Reparaciones: Ferraz y evacuatorio de la Puerta 
del Sol.
Talleres.

Coatmii.—Construcción: Labrando piedras para tapas.— Re­
paraciones: Plaza de los Mostenses, Lista, Infantas, plaza de 
Antón Martín y en Vías públicas.

Corfuafer/n.—Reparaciones: Puerta de Hierro, pontón de la 
Abadía, Chufero y oficina de Fontanería.

Ce/TO/er/o.—Construcción: Cubierta para urinario, infiernillo 
y fuentes vecinales.—Reparaciones: Antonio Peréz, Antonio Ló­
pez, paseos de lo Pontones y Blanco, plazas de los Mostenses y 
Matate. ■

Ai/7¡rf/c/d/i—Construcción: Tuercas.—Reparaciones: Verdad, 
Saavedra Fajardo y plaza de Santa Cruz,

Guarnicionetia.-~V\az\enáo y reparando chanclos.
Aíecd/jfca.— Construcción: Herramientas para el 

sagras.
Pw//í/«.—Reparación; Puerta de Hierro.
P7(/T/ení2, — Reparaciones,—Plaza de los Mostenses, Grupo 

escolar de Trasmíera, plaza de Santa Bárbara, Puerta del Sol y 
cuadrilla de viajes y reparaciones.

para el taller y bi-

Servlclos prestados por ei
persona] de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.835; Idem limpias, 237; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 38.
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Servicios prestados poi* el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solícitaclos, 95; ídem id. extraídos, 118; metros cú­
bicos extraídos, 1,095; licenciasexpedidaspara limpiar y reparar, I; 
licencias expedidas para constuir, 1, Irnpoi te total, 6T8 pesetas,.

Madrid, 20 de noviembre de 1920,-E l Ai<jiiilectu Director, 
]osé de Lorite.

OBRAS DE SAN E A M IE N T O DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas ÿ en curso de ejecución durante tos días del 

15 al 20 de nooiembre de 1920.
Ccienea da la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del a l c a n t a r i l i a d o del Carcabón. 
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros,
Consttacción efe/'o/co/tM//V/or/o.—Granada, Juan de Urbieta, 

avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo, ¡biza, Menorca, 
Narciso Serra, Abtao, Marina Española, Retortillo, Sáiicliez Bar- 
cáiztegüi, Alcalde Sáinz de Baranda, Lope de Rueda, Pacifico y 
Arregni y Aruej.

Reparación y mejora del Alcantarillado.—
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Co/ísír«cc(ón efe/<afcaníor//toí/o,—Ataiilfo y Cea Bertnúdez. 
Cuenca de Reyes.

Construcción delaicantaritiado.—Pm^o deSan Vicente, Irún, 
lInstradOn y Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado —Toledo y paseo Imperial. 
Vertiente aislada de Aeaclns y  Rondas.

Co ns /njcc/rín í/e/ a /cr/n /onV/oí/o. — P as e o d e las Acacias.
Reparación y mejora del alcantarillado actual.— Plaza de Ni­

colás Salmerón, Ribera de Curtidores, San Cayetano, Fray Ce- 
ferino González, Rodas, Santa Ana, Peñón, Velas. Bastero, Mira 
e! Río Alta, Mellizo, Peña de Francia, Carnero, paseo de las Aca­
cias, Mira el Sol y Arganzneia.
Cuenca de Mataderos, ,

Construcción del Alcantarillado.—Camino alto de San Isidro.
Madrid, 20 de noviembre de 1920.—El Arquitecto Director, 

fosé de Lorite.

PARQUES  Y JARDINES
Relación de ¡os trabajos cerificados por este ramo durante ¡a 

semana del l  al 7 de nociembie de 1920.
Parque de Madrid.

Afne/aos ÿ seg'Oí/o/'f’s. “  Esquilado de perfiles, plantación de 
macizos, estaquillado, siega y conservación de viveros.

¿■s/u/ets,—Plantación en tiestos, esquejado, mezcla de tierras, 
laboreo, conservación, riego, limpieza, calefacción y vigilancia.

Rosaleda.—L'Ahoreo, limpieza, corta de flor pasada, atado y 
guiado de rosales ■

Zonas de la /.' a la 6.“—Limpieza y arreglo de paseos y pra­
deras, plantación y extracción de vinca, alambrado, cava, roza, 
reposición de perfiles, trabajos en e! Parque zoológico y vigilan­
cia del cuarto de la lierramienta.

Oóríisy M/feres.—Reconstriiccióii del Parque zoológico, arre­
glo de lina casilla para él pago, pintado, labrado de piedra, traba­
jos en las zonas, arreglo de mangas, colocación de cristales en las 
estufas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canal i lio.

Guíiriferóí.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

R o d a d o r e s . de jardines y corta de lena en la.s estufas.
Puente de Toledo tj Dehesa de la Ar^anittela.— Extracción de 

planta, recorte de basura, limpieza de vinca y vigílaticia.
fardines y colante de ú/em,—F.scardn, cava, embasurado y se­

millado de jardines, conservación y vigilancia.
Secciones déla n la í."  (sección de paseos). -Plantación de 

árboles y limpieza en los paseos de la población, limpieza de 
paseos, alcorques y regueras, extracción de troncos, derribo de 
pabellones en el Parque del servicio de Limpiezas del Sur, refor­
ma de paseos, cava y vigilancia, ,

Kfeeros.—Exíraccióii de planta, plantación, esquejado, estaqaj­
ilado, limpieza y vigilancia.

Parque del Oeste. — Cava de cuadros, riego, plantación de 
vinca, barrido de paseos, apertura de zanjas, colocación de perfi­
les, picado de basuras y vigilancia.

1920.—El Arquitecto de la sec-

Dehesa de Amaniel. — Ccnstriiccidn de alcorques y vigilancia. 
Guardería.—Su servicio.
Madrid, I) de noviembre de 1920,—El Jardinero Mayor, Jefe 

del servido, Cecilio Rodriguen.

ED IF ICAC IONES  Y J U N TA  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección deUnterior. '
Expedientes informados, 70,
Reconocimientos, 68,
Madrid, 20 de noviembre de 

ción, ¡alio M. Zapata.
Segunda seeelón.

Licencias para obras de reforma y ampliación.—Divino Pas­
tor, 20 y 28, Corufia, sin número y Pizarro, 9,

Licencias para reooco.—Madera, 11,
Licencias para apertura de estabiecimientos.—Preciados, 19, 

pastelería; Peligros, 7, instrumentos de música; Barco, 1, carbo­
nería; Istúriz, 14, taller de calzado; Silva. 14, costura y festonea­
do a máquina, y Glorieta de Ruíz Giménez, 3, venta de papel de 
fumar.

Licencia para «/^ííí7í?/',—Juan de Olías, 10.
Fiar/os.—Montera, 12, licencia y denuncia de una farola. 
/Jeníí'jc/o.—Peligros, 1 duplicado, de apeo del portal.
Partes de dire xión faculta tica de oóras. —Avenida de Pí y 

Margal!, con vuelta a las calles de la Salud y Cliinchilla, Coruña, 
sin iiinnero, Correo, 2 y Madera 11.

Certificaciones de andan ios.— Imperial, 8 , Aduana, (Academia 
de Bellas Artes), Espoz y Mina, 2 y Correo, 2,

Reconocimientos, 15. .
Madrid, 20 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sec­

ción, José López SalUiberry.
Cuanta sección.

Expedientes informados, 71,
Reconocimientos practicados, 62.
Tira de cnerdas, 1
Madrid, 19 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aratida. .
Quinta sección.

Licencias para construcción.—Antonio López, 42, muro de ce­
rramiento, y General Ricardos, 51 a 55, construcción de hornos y 
cobertizo.

Licencias para obras dioersas.—Aguila, 24, recalzo de fachada 
de patio; Bastero, 8 , repatar alero de fachada; plaza de la Cruz 
Verde, l, arreglo de bajada de aguas pluviales; Embajadores, 32. 
reforma de escalera: Segovia, 3, tabicar mi hueco, y Segovia, 19, 
obras de reforma, _

Licencias para apertura.—Arganzneia, 24, fábrica de cortes 
para calzado; Cabestreros, 22, verdulería; Capitán Salazar Mar­
tínez, 1, depó.sito cerrado de paja y granos; Embajadores, 35, taller 
de ebanista; Humilladero, 22, venta de curtidos y preparación de 
cortes; Mediodía Grande, 11, despacho de pan y bollos; Oso, 17, 
academia de baile; Cava de San Miguel, 2, mercería y paquetería, 
y constanilla de San Pedro, 5, vendedor de estampas.

Renocaciones de liccncias.—ÍAesóe de Paredes, 61, cerraje­
ría, y San Cayetano, 6, taller de ebanistería.

Licencias para electromotores.—Wücrie del Bayo, 2, y Juaiie- 
!o, 16.

Licencias para alqallar.—C-úWe B, 34 (paseo de Extremadura), 
alquilar construcción y ampliación de construcción; Concepción 
Arenal, 5, alquilar construcción y ampliar construcción, y Mira 
el So), 11, casa de nueva planta, ,

üenf/ncíos -  Antonio López, 31, 32, 33, 36, 38, 42, 54 y 54 du­
plicado, por carecer de agua; Calatrava, 2, por obras sin licencia; 
Embajadores, 3 y 5 y 4'2, por malas condiciones de obrador de pas­
telería; Embajadores. 52, por carecer de agua y faita de blanqueo; 
Embajadores, 53, por retrete descubierto en cocina; Encomienda, 
número 10, falta de revoco y estado de riiitia; Mesón de Pare­
des, 41, obras sin licencia, y Tribulete, 12, falta de higiene de re­
tretes.

Partes de í/vr-*cc.on facaltatlca —Cardenal Mendoza, IS, Cho­
pa, 2, plaza de Nicolás Salmerón, 23 y Oso, 17,

Certificación de qndaniios.—Oso, 17. .
Fíj/íos.—Codo, oficios de Secretaría general para que se ma­

nifieste las fincas que tengan servido de carros y Doña Blanca, 4, 
para que gire visita de inspección.

Reconocimientos, 38.
Madrid, 19 de noviembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domiuguez.
Primera seee.lón del Ensa.nehe.

Expedientes de tira de cuerdas", 10,
■ Idem referentes a apertura de callé, I.

Idem para obras de construcción, 5,
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Expediente para obras de reforma, 6,
Idem para obras de revoco,_2.,
Idem para obras de demolición, 1.
Idem para alquilar fincas, 3,
Idem para rectificar el minierò a una finca, 1.
Idem por denuncias, 10.
Idem para instalar motores, 2,
Idem para establecimientos industriales, 14.
Partes de planta baja y aleros, 3.
Idem para dirigir obras, 4.
Incidencias, 3. '
Comunicaciones, volantes y B. L M., 6. ^
Madrid, 20 de noviembre de 1920. —E! Jete del Negociado, 

Camilo Cotí. .

SKCGIÛN Facultativa ds propiedades de la villa

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa mtm. 3 de la plaza de la Villa; Obras de adaptación para 

e! Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de dobles muros de 

ladrillo y colocación de vidrieras de Inerro en la casa de má­
quinas, ,

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aereas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
niondouguerias y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos. 
Construcción de carrillos de transportes.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcbo, Constrncción de dobles imire- 
tes de ladrillo y enfoscados de cementó en el generador de hielo.

Trabajos de oficina: Oficios, 3; diferentes trabajos de dibujo 
y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 20 de noviembre de 1920.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L
De/iuricias tj seroicios prestados en ios dins de! 11 al 17 de 

noviembre de 1920.

Deiiuiielas.
Distritos.—Centro, 123; Hospicio, 17; Cliamberí, 58; Bueña- 

vista, 99; Congreso, 37; Hospital, 61; Inclusa, 141; Latina, 75; 
Palacio, 196; Universidad, 31. Total, 858.
Servicios.

/7/S//7/OS.—Centro, 19; Chamberí, 4; Buenavista, 28;'Congre- 
so, 3; Hospital, 17; Inclusa, 19; Latina, 7; Palacio, 13; Univer­
sidad, 19. Total, 109.

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS
Set vicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos en los días 
' del 11 ni 17 de noviembre de 1920.

Incendios.
Día 12, Serrano, 106, garage; se recibió el aviso a las veintiuna 

hora y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos antoinó-

DÍ'a 14, San Gregorio, 19; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio del mobiliario, 
cercos v puertas de habitaciones, . , ,

D i a l e ,  Magdalena; se recibió el aviso a las veintidós horas 
V treinta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el hundimiento de dos metros 
dG flccrs*

Día 16, San Millán, 3; se recibió el aviso a las trece horas y 
quince minutos, y se terminó a las trece horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas astillas.

■Día 17 Arenal, 2; se recibió el aviso a las. veinticuatro horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a la ima hora y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó ei servicio el incendio de un madero de 
piso.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, tí, , , , -
Madrid, 18 de noviembre de 1920.—El Arquitecto Jefe,/ose 

Mo'insrerin.

sm v ic ios  Díí ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de tos trabajos realisaxlos por este servicio durante ios 
días del 12 al ÍS de noviembre de 1920.

Expedientes en que lia intervenido, 21.
Decretos del Excmo, Sr. Secretario, cumplimentados, 8,
Idem de ios señores Tenientes de Alcalde, id., 13.
Informes emitidos, 2!.
Visitas de inspección de industrias, 15.
Idem de íd. de motores, 4. .
Idem de íd. de ascensores, 2.
Motores reconocidos, 19.
Conmnicacioiies, 8. '
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

los citados días el arreglo de 53 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servido 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros,..en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y cinco minutos de
la madrugada, 6.342 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50
bujías. .

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada.

Madrid, 19 de noviembre de 1920.— El Ingeniero Director, Emb 
lio Colomina. '

SERVIC IO  DE L IM P IEZAS  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 15 al 91 de noviembre de 1920.

Limpieza.
De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 

calles pavimentadas, con todo el personal-
De ocho de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 

recorrido en vías céntricas y de gran circulación, _
De dos a seis y medía de la tarde, terminación de la limpieza en 

culles que no han podido ser atendidas por la mañana debido a 
la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.

Transportes.
Carros de dos ínulas, portes, 810; metros cúbicos. 1.620; vol­

quetes, portes, 272; metros cúbicos, 136; camiones automóviles, 
portes, 34; metros cúbicos, 102. Total, portes, LU 6  y metros cú­
bicos, 1.858,

Riego,
De cinco a nueve de la mañana, baldeo de calles asfaltadas. 
De siete y media a once de la mañana y de dos a seis y me­

dia de la tarde, riego y baldeo de calles pavimentadas.

Talleres.
e/Ve ca/-/e/enfi.—Reparación de corros, volquetes y lan­

zas para galeras.
En el de ci2í/)/u/en'fl.—Reparación de carretillas y cogedores.
En el de ayustó.-Reparación de galeras, cubas de riego, ca­

miones automóviles núm. 1 y 5. y hacer varias soldaduras a la 
autógena.  ̂ ,

En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintina —Carros, carritos de mano y galeras.
Madrid, 22 de noviembre de 1920,—El Ingeniero Jefe, Antonio 

Arenas.
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TENENC IAS  DE ALCALD IA  .
¡aicios, oís i  tas // caniisos oeri/icaiios en ios días del Í5 al 22 da noviembre de 1220.

T> I S T I Í . T X C 3 S

Denuncias.
t̂ ur iiifrdccióii de las Ordetian/.as 

Mimicipales 
Por Ííi, id. y dispoñiciones de la 

Alcaidía Presideticia sobre ela­
boración y venta de pan ; .......

Por id. id. de la ley del Descan­
so df>ii!itiical. . . .

■ Totai.

Juicios.
■rtaltadoa.
.Apercibidos,
Sobreseídos..................
■Al Juzgado tiiiiiiicipal ...
■Al apremio.....................
Pendientes.....................

T o t a l ..............: ____
Importe de las maltas impuestas,

pesetas.

En el distrito de la Latina se ha decomisado luia ternera muerta.
No se han celebrado juicios en los distritos de Buenavista y Congreso, 
No sé lian recibido datos de los distritos de Chamberí e Inclusa.

íetiru. 1 Uimpitíit tlmiiiberi. Hpniiiiili. tdllSfW. llnipilül. llItlBEl. íiiliiin. íiktb. í'iiitmiiiab.
TOTALtfíi

15 2! 52 » 3' 243 80 414

» 2 ' »  ' 7 '26 35

» » » » »

L'i '21 54 » 3 25U 106 449

» 15 »• 50 >> » 214 89 368
» 2 » 4 , » 23' 17 46

'V) í> y> » J? ’ J> ÍJ » Á
a » » ' » A A J> í>
» J> 'A ' f, y> A
93 6 » » - 9 » 108

93 23 ■ - » » 54 )> 246 106 522

170 ■ i> 365 » 2.211 2.079 4.S25

1
.-■5

ABASTOS
M E R C A D O  DE GANADOS

úereclios reanudados pu¡ estancias expedición de pnias.

C X . J i . S E S  X E  GtJA_3SIJA. X O
-

P E R Í O D O S Vhcijiiu lastras Caballar M 111 H r .Asnal Curros l'Tiietías CJ u 1 H S
1MFUIÍT

n 0'I5 tie ganado 
a (IMO a D‘ L5 a 0‘ I5 a U‘ t0 a 0'9ñ y HTniótre a 1‘50

p ese ta s « pesetas. p ese ta s . pesetas. peaetíls. pesetas. pesetHS. pesetHü.

D ía 10 de noviembre......................... 73 » j> A A A A 10‘95
Día 11......................................................... 82 y> 20 197 64 17 1 10 72‘50
Día 12................................................. !23 A A A A » A A IS‘45
Día 13................................................. 135 ■ » A ■ A & A A 20‘25
Día 14................................................. A n A »■ Á A Á A A
Día 15................................................. 56 A 'A A A A A A S‘40
Día 16 ....................................................... 59 » A y> A A A ’ , 8'S5

T o t a i .................................. 528 A 20 197 G4 17 1 in 139‘40

 ̂ A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S IM AT  ADE ROS M U N IC IP A L E S
Recandación oor derechos de deirñello, precio del ganado, etc., en ¡os días dei S al 14 de noviembre de 1220, 

■ p su coitwaractún con igual periodo del año anterior.

■ i
íKsr.'S IJBdOl.lJllMS RN [)l-

li 6 S E S t¡ ü 11.1) Ci H A M ü S ' ingresos
por

« : I’TIOS DIAS y KS mUAl, PK-J
fíÚJnO l)RT AÑO ANTeiílilí'

Vacas. T erneras. Lanares. 1 .ecliales Cerda. Vacas. T erneras. Lanares, l.ediHlcSs Cerda.
d e g íi e 1 lo* 

Péseíüíí^'

l »20̂ 3!.............................
mi0‘20.............j .............

1 ó,™ 
1 737

848
095

2 8S5
3 337

t
4

i.Eí«
2.399

334 597 
3í1!,18B‘3

33 51.5
. 28421',í

C3,987‘3 
40 9(i7‘3 ’ 14

193.2f4'5 
250.037'5

14 428
■ U14,55'70

■)/rar.vmm.{ I - : « - , ; 208
. 3.Í3

412 ’ 4 •170 50.889‘3
8.123'S

1 10,980 58.353 2 027'70

4EHES ItlKiOl.LADAS BK Bl. 
V Mi OOMÍ'ARACIÓK

1920-3! .............................
1IJ13-30...........................

Í3.t‘27
13.3tí8

20.33ñ
11.903

' 3'.’S.4,W 
32G.Gtt>

7̂ 833 
4.,331

7.410
4.923

S.6.'18.85ü‘ l
8[g(i.483‘5

838.588 
,A52 454

2.944.70fi'3 
2.934 885'K

52, .317 
28 733'5

AñSOPG'IO 
1 3t2 42ñ'70

Pi/ererrein .{ más.. .
l.Kll

8.4,32 7.743 3.302 2 517
47,U3B‘4

34G.1.M
5Ü 179 G

23.517‘5 i7tí004'ñ ' 10 27O‘10

i '

Precio ticl ffnníjdo,- Iíi predo del qiiibuíramo en canal de la res en la semana, fné de 3'5ii a3‘7S pesetas el vacuno, de y'ijgn 3*70 el lanar y (Ie3‘3U 
a 3'lii el de cerda, según clase,

Prom íeiicia (tet ffonorfo.—Vacuno: Cialicni, Asturias, Salamaitca, Cúceres, Segovi.t, y Madrid; lanar; Toledo, Segovia, Avila, Ciudad Real y Ma- 
dr d; corda: Itaüaioz, Mareta Córdoba, y Ma.Irid,

Reses intdUieadas al qnemadcro,—\.hw vaca, im cordero, dos cerdos y los magros de tres.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritcs de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 10 al 16 de noviembre de 1920,

I> . I8 T  l i  I T O S

G; II tro............
tloapíclo.........
CtiHinberl.......
BueiiHvistH.....
Coiiíreso......
Hospital..........
Inclusa............
Latina............
Palacio............
Uaiveraldait,...

T otal ,

D I S T R I T O S

Centro...........
Hospicio........
Chamberí......
Buenavlsta....
Congreso.......
Hospital.........
Inclusa...........
Latina.........
Palacio..........
Universidad,.,

T otal

D I A  1»

Pi ftintllt.

384

384

Da IIor.

(JUtl.OS

3,87(1
1S.fi34sasss11 (150 
13S74 
■Í4 (168 
2G.843 
11 844

Da lujo.

3 430 
16.979 
,3 200 
6.500 
5800 
6,597

I 905 
6.0C0

133.636 44.401

IM A  10 I»1A 11 D IA  1»

Dq JftinlUi. Dt Ilor. De.lujo. De íaiDlIlft- D( llcr. Dt lujo. De fantillfl. Ds Ilur. Da Ujo.

QUILOS QUILOS QUII-08 QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

» 3 876 4.400 4,190 4.300 » 4 180 2.800
> 10.614 10,625 > 19.766 10.635 > 10.023 10,930
> 16.457 3.4LS8 1 16 295 3 600 a 17 496 2.750

24.7i0 6 0(10 ) 93,793 5.725 » 24 186 4,789
i 11-OÍR 5.849 > II m 5800 11.045 5 8M
369 13.532 6.561 378 13 5)4 6 550 367 13 526 6 573

'COím » i 19.795 1 * 13.263 »
> ffi5.446 1 9(10 > 25,861 2.003 ) 95.742 1,930I 11.82G 5.700 t 11.338 5.700 • 11 938 5 700
• ' • t * * > a

369 127.565 43 836 378 131,632 44.313 367 130.639 44 276

MIA 14 MIA t5 M IA  Ifi

De farnjili. 
_

Dä flor. üt lulo. De fimilli. D« nar. D« lujo. Ds famlliB. Dé Jlar. Da lujo.

qini.os Q LT E1. OS QUILOS QUll-OS QUILOS QUE l os qmi.oB QUILOS QUILOS

> 4 190 4 400 •

■
5 550 3 505 » 3.570 4,100

* 12.270 11 085 a 1! 692 19.961 * 13476 10.415
> 17.426 3.600 > 17 405 3 920 > 17 640 3 270
» 19 459 5-723 % 20.767 6.538 * 24.292 6.(00

í 1,640 5.810 i n 050 5.800 1 11 650 5 800
371 13.463 6 474 366 23 401 6.530 304 13 518 0556

14 368 1 13.651 - i » 13,754 >

27.265 1,995 V 25 69C 2 065 • 35.787 2 400
11 844 6 5ti0 » II.84I 4 800 » 11.848 6 500

> * * * . > >

.371 13! 905 45.117 366 410,457 46.071 30! 333.9S 45C4I

PESCADER IAS  CO RU Ñ ESAS

/delación de ¡^recios de ven tn  al p o r m en or d u ra n te  ios d ios det'JO ai !6  de tiovievhbre de 1920.

SSPECISS

Merlina................
Besugos..............
Sardinas..............
Ídem parrocha......
Pescadilla gorda...
Gallos.................
Angulas..............
Atún o bonito.......
Bacalao iiibadejo).
Calamares............
Congrio...............
Corvina................
Rentdn o dorada,
Escachas.............
Lenguados...........
Lubina.................
M ero...................
Paieles.................
Pescad lia fina......
Raue........ ...........
Rodaballos...........
Salrnún.................
Salmonetes..........
Tonias ................
Truchas ..............
Voladores.............
Panchos...............
Casta fleta............
Palometa.............
Raya...................
Sardinas de Taba!. 
Anguilas..............

UNIDAD

Q Liilogra mo. .,.
Idem,...............
Idem.................
Idem...... .......
Idem............ ..
Idem;................
Idem................
1 detii.......... ......
Idem.................
Idem.................
1 dem.................
Idem.................
Idem...............
1 dem.................
I d em.................
Idem.................
! d etn.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.. .........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
I d etn.................

I I I I I I
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKJS PRECIOS

en el día 10. en el din, 1'. en el día 12 en el dia 13 en el día il en el dia 15

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseliis. Pesetas. Pesetas.

4'50 3'90 4‘70 » a 3'88
3 3 a > > 2'30
l'GO 1‘50 l ‘,50 ) 1‘80

1 p
IblO reo l ‘70 I 1‘50

2‘5Ü2‘eo 260 2‘60
> > » t a

a t 4‘50
,  ' • a t ■ 3

4‘50 4‘GO 5 a 4
4 ' 4 4‘50 4

t 4 * > 4
> M 3 I p 3

t P » a

7 7 10 a ■ 7
7 6 7 4
5 n ñ * 5
3T0

>
a

3'30
a
1

3‘,5C

>

»

a

1
a
I

3'40
*

t
>

É
4

a

a

4 ,5'50 ’

I

t
*

a
a

4

* * a

a * a » a

a » > ■ p a

a I p * «

a > a > * a

I j a a a

a a a a

a a a a

PRECIOS 
en e! din 16.

Pesetas.

3'10 2'20 
I'Ofl
1'.50
2'40

3
4
3‘80
4
3

R
4
4’50

S'5Q
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SSPSCIES

........................... ; ...............................
Sanmartiño................... '.....................

JVÍttiirlBooa,
Almejas...............................................
Almejas Je Partii’ a !........ ..................
Avieiras..............................................
Ostras de primera...............................
Ostras de segunda.............................
Ostras de tercera...............................
Percebe«.......................................... ..
Langostinos crudos..........................
Langosta.............................................
Langosta cocida.................................
Üambas^^,»* * * *......... *., *......... ..... ̂
Cigalas...............................................

gnisquiUas.............. i .........................
atigrejtis de mar........................... ..

Lenguado............................................
Berberecho.........................................

E s o a ln eo la a **
De bonito.^...........................
De besugo..........................................
De pescadllia.....................................
De sardinas........................................
De cimarrón........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 10. en e! día 11. eii el dia 12 en el dia 13. en el día 14. en el día 15. en e] dEa 161'

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo---- *
Idem................. > ^ > * k >

QuilogrBino.... 2'40 
i '60

2‘20
1‘60

2‘20
1‘7U

* S‘20 3'50

*
Idem. «. w .. . . . . • * i > *

Quilogramo . .. ) *
u 14 16

11
18
11'

16
liIdem................ 10 10 i

>
g 8 8 7 7

)
Idem................ i 4 4 • 4 4
Idem................. > ■ » » * k 4

t 1 > > » t
> » t

Quilogramo___ 7 7 1 >
Idem . . . . . . . . . . . Ü J

1
h •

t » >
» , > * i
1 ■ i ) 4 k

• -

M ER C AD O  DE LA CEBADA  •
Relcición de (yyecins de a rt ícu lo s  de consnm o en ífa tir id  d u ra n te  tos d ias de! JO al 16 de novientbre de 1930.

H S P H C m S U N ID A D

PRECIOS 
en el día ]C.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PFÍECiOS 
ei] el día 12.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día 14.

Pesetas.

PRECiOS 
eii el día Í5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el clíj? 1G.

Iceselas. . .

iF r  u  tAft-
Acerolas.............................................. Quilogramo....
Albaricoiiuas....................................... Idem................. k 4 k
Idem de'la tierra................................. Idem................. 4 k k 4 *, 4
Batatas. ................................. ............ Idem................. C'TOa* O'ÍW 0‘70 a O'SO 0‘70a 0*00 0‘70 a 0*80 0*70 a 0*30 0*70 a 0*90
Brevas................................................. Idem............ . >
Camuesas............................................ Idem............. 0‘55 a 0‘80 0'40a 0*80 0*40 a 0*80 0‘40 a 0*80 0‘45 a O'OO 0*45 a O'On
Castañas..........................  ................. Idem................. 0*30 a 0‘Í5 ü'30a 0'45 D‘35 a 0‘45 0*38 a 6*40 0*35 e 0*40 0‘35 a 0*45

Cidras..........................................  — ideal................. 4
Ciriieias.............................................. Ideia................. , 4 1 j

1

0'40a 0‘50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*56 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 ,y *ltr tí 1/ *QU

Q liii.las................................................ Idem........  . . . . » k k k
(Juindas de la tierra............................ Idem................. « 4 k k > 4 '

LÍTiones..............« Sera ............... 14 a 18 14 a 18 11 a '8 14 a 18 14 a 18 14 a 10 -
VlanJariuns......................................... Cajita............... « i, . .

5 e 7 6 s 8 6 a 8 5 a 7 Ti Si 7 6- a 10 7
Man^auas............................................. QniiogrHtuo___ 0*45 a O'flO 0'40a O'Bíl 0'45 a 0*00 0*40 a 0*00 0*40 a 0*80 0*50 a 0*90
Maníaua reineta............................... Idem................. no a l'f,0 i a 1*35 1 a 1*30 0*60 a I O'BOa 1*30 1 a 1'30'

1 4 1 P >
Me|ocí>tcnfi3. . ........................ k 4 p > '

> > k k k '
0*25 a O'Sa 0''78a 0*33 0*28 a 0*33 0‘2S a 0*30 0*30 a 0‘33 0 27 a 0*30

iV\e!oríes de 1a tierra. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 4 4 .
Membrillos.......................... . 0’50 a 6*60 0*50 a 0'60 0'50a O'ÜO 0'4C a 0*60 0'50 a 0 00 0*50 a 0*60

' » p » '
Moni itns............................................. Idem................. Ü'35a 0'40 O'SO K 0'4l! 0*30 a 0*40 0*40 a 0*60 0*10 a 0*60 0*40 a 0 50 .
Naranias.............................................. » > 2 a 2*50 4 . * '
Miieces............. ...................... 1 a 1'40 fi'flOa 1‘25 0 DO a ] ‘25 0*80 a 1*30 0*30 a 1‘35 O'OO a 1*35
Per íS de ai^na................................... O'GOa 1 11*60 a ! 0*Un ñ 1 ü'5üa 0*30 0*45 a 1*1:5 ij'CíO a l'*I0 ■
Peras de la tierra............... ................ 0*50 a 0'80 0*50 a OSO 4 4 k * •
Picotas................................................. ■ * » > 4 > •
Piñones................................................ O'OO 0*50 a 0‘GO 0*50 a O'GO 0*50 0*50 a 0‘60 > .
Pilótanos. ...................... . .... Huacal.............. 55 a 60 50 a 6(1 6U 50 4 50 a 60 50 a 60
SnndlRs. ......................................
Uvas....................................................

Quilogramo___ 0-80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0‘70 a 0*00
»

0*70 a 1*25 0*00 a’ 1‘25 r
Uvas de la tierra...........................r . ., 0'40 a 0*50 O'SSa 0*50 Ü'4U H U‘50 , Ü'35 a 0*50 O'IO a 0*50 0'4a a 0*50
Uvasde Almería. . ............................ k ■ 4 * » -

V e rd - t ir a a .
AcelííríU... .,. , ........... .................. Mflnnjo. . . . . . . , 0*20 a 6'2ñ 0*15 a 0'2ñ f)‘15 a 0‘25 0*15 n 0*30 O'ÍOa 0*25 0*20 a 0*30 t!'
Aios..................................................... Quilogramo___ tl‘45 a 0‘55 0*50 a 0*55 0‘ñü 11 Ü'5,5 O'Sit a 0*55 4 O'SOu 0*60 0*55 ^
AjcRchnras.................................. 070 a T50 0*60 ii ! ‘50 0'7̂ 5 a 1'50 O’ñüa PliO O'ílfl a P50 070 a P50 '
A p i o . . . , . 070 a P25 075 tí 1'25 ñ*7n u voíÁ 0*80 a 1‘2.̂

0'90 fl 1*’ 5̂ 1 a R25 1 0 Í‘ T̂O 1 a P50 1 a P50
Bntselfis.. Quilogramo___ k k k * : L ' i4 ■ '*
CelahRCines............... ............. » i '•
Cardillos.......................... . Quilogramo.. . 4 4 4 k 4

2 a 7*íi0 2 £1 7*50 2 a 8 S G 7 9 a 7 2 a 7
Cebollas...................................... Quilogramo__ 0'¡4 a 0'S3 0*15 a 0*23 0*13 a 0*23 . 0*15 a 0 35 4 0*13 a 0*23 O'ISa 0*22
Cebolletas................................... Cuatro manojos > k 4 4 . % • p r.

C oliflor...................................... Docena.......... 3 a 0 3 a 0 2 a. 0 3 a 12 * 3 a 12 2 a 8*50
Coliflor de la tierra....................... Idem.............. * , 4 k k k k k ■! *
Chirivias...................................... Quilogramo.... > ’ * * k >

) n - n

íéM
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ESPECIES

Eacitrolfi..........................
EapíirrHKOS tridtieroa . ; ......
BapdrrNífos lie jardín............
Espinacas...........................
Ouisaiites de Levante. ..
Habas..............................
Jadías...............................
Leciiupas.........................
Lombardas.......................
Nabos..............................
Patatas lioíandesas..........
Patatas amarillas.......... ■ ■
Patatas blancas. ...............
Patatas rosa.......................
Pepínus...............................
Pimíeiifüs colorados...........
Piniieatos verdes.............
Remolacha.........................
Repollo de Levante............
Repollo de la tierra.............
Tirabeques .........................
Tomates..............................
Tomates de la tierra............
Zanaliorias.........................

UNIDAD

tJocena..........
M ¡iiioio.. . . . .
Ideal.......... . .
Idem.............
Qaili.ittriiiim .
Idem.............
I deal.............
Docena.......
Idem.............
Qiiilüfjramü.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
ídem............
Idem.............
Ciento..........
Idem.............
Manolo . . . .
QiillOKramo..
Idem. ..........
Idem........
Idem.............
Idem.............
M anojo ..... .

PRFXKJS p r e c io s ' PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIÍKCIOS
en el di» 10. eii el día 11. en el día 13, en c] dm ]3- en ei día 14. eii el día 13. ei] el día IG

Pesetas. Pesetas. Pe.setas, -Pe.setas. PeseiüS- Pesetas. Pes.elas.

ti‘70 a l‘25 OTiOa l ‘25 O'TOa P25 Ü‘75a 1 Ü‘7U a l ‘2ñ ü‘70 a . t 35

PIO a 1‘50 P ‘10h I‘50 l ‘40a P50 l'SOíi 1‘fffl
í
> 1 ‘35 a 1 üt) i‘5üa P55

0‘7tlu PIO Ü'75a ( ‘50 0‘75a l ‘5U (J‘90a P50 * 0'7(! a P40 PKIn P,3(l0̂ 5Ua Ü‘.5Ü a 1 ‘2ñ UTiU a I 0'45a 1‘25 > Ü‘ñ0a l‘25 ü'Slla 1‘252 a 8 a ti 8‘fO 2 a 8 ' 3 a ü » 3 a 9 a S
Q̂ 'A] 0‘9(5 0‘9(j (1 20 irai
075 a 0'2li 0“24íi 0‘2I) U‘25 n H‘26 Ü'25 a Í1‘9G D'25 n OTO (T25 a ü 20
0‘25 a 0‘2Ü ü‘25 ¡1 0‘9(5 Ü'25ti 0‘96 Ü‘25 a 0‘2Ü 0‘2ñ a (1‘20 0‘2ñ a n‘2U
5 0 in Fi il IG 5 a 17 4‘50 a 17 3 a 17 ñ a 17
1 a D‘íiD 1 a 0 l a lì 1 a tí 1 a (i 1 H 0
! a 1 “2,3 I a P25 ()'75<i 1 l íi l'L^ I 0‘75a iT5 1 H V2^
0‘15 a 0‘ 1H ()‘ ;'3a (Plb 0‘ 15n U‘18 H ií‘17 > 'U‘ l5a 0‘ !8 ()'l3a 0‘ I8

9‘35 a O'ir 0‘30 a 0‘55 0‘30 a ü‘55 0'2Ü it ü‘45 OMO 1)‘30 a UTiO

(.‘(50 a 0‘75 ü‘C0 a ■ 0‘75 OTid n U‘70 0‘50 a Ü‘70 ¡ . l)'50a ( ‘70 0‘50.a 0‘7Ü

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

De Castilla............................
De la Montaita.......................
De la tierra............................
De Galicia.I............................
Sacrificadas eti el Matadero
líorderos tedíales.................
Cabritos................................

O a z a .  ' .

Conejos.............................................
Chochas............................... ...........
Gamos..............................................
Ifibali...............................................
Liebres.. .............. ........... .
Pájaros...............................................
Palomiaoa.........................................
Perdices............................. .............
Piclioiies vivos.................................
Pichones muertos............................. '.

Capones...........................
Galiinas...........................
Patos...............................
Pavos ............................
Pnllancos........................
Pullos......................

lEtCu

De Casulla......................
De Galicia........................
De Portugal.....................
De Marruecos.................

f* s s c ta d o s .

Almejas........ ..............................
Anchoas__ ..........................
Anguilas........................
.Angulas.............................
.Atún..............................
Bacalao..............................
Besagos......... ..............
Bonito...............................
Boquerones......................
Calamares.....................
Catigrejosde mar.............
Caracoles......................
Cigalas.............................
Congrio.............................
Corvina.............. ...........
Oeiitoiies....'.................
Grillos............................
Langostas.........................
Langostinos....................
Lenguados........................
Lubina............................
Mejillones......................
Merluza..........................

UNIDAD

Arroba..... . . . .
Idem................
Idem.................
^Ideili........ ........
Idem . . . . . . . . . . .
lim i..................
1 dem ................

P a r ..................
I dent. . . . .  .......
Qiiiiogi Hiiio...,
(deni.................
Una................
DoceiiH............
Par...................
Idem................
Una..................
Ctterrla de 1,..,

tJlU).. 
Una.... 
Diin.,.. 
Idem ... 
! dem ... 
Idem;. .

PRECIOS 
eti el dia lU.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia ti

Pesetas.

Cieiil (I. 
Idem .... 
Idem... 
I deal ..

Oiillog rsmn....
Idem............. .
Idem.. i ...........
I deni................
Idem........ ....
i tlc'ia. . . , .  .........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Doceiia...........
Qnliograiiio..,.
Idem..............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem................
Una..................
Uitilogramo___
Idem...............
Idem:..............
Idem___; .........
Idem...............

a .'ll 
a4Ij 
a 40 
a 37

á .Ü'5Ü

a (j'bU

ñ'iiti H T‘50

Id a IS
5 a 7
,VoO a 4‘50

no a 30 
27‘bO a ‘J8‘iin

psoti l‘ari
0 a

‘10 a B.'i
44' H 47
3S a .| I
33 n 3‘1

4‘ñÜa G'5d

PRECIOS PRECIOS 
eli el dia 12 en el día 13.

Pesetas, | Pesetas.

 ̂ i "T '

a I!

n un 
a 47
a 40 
ri.'IO

ITiCa fj‘í30

1‘30 
3‘0o a

?'4() a 2*50

Oil a 'Ji 
OTO a 0

IT,0a 4‘7ñ

5‘SO a Tul}

0 a 7 
3‘50 a 4‘50

29 a 30' 
‘J7'bÜ a 28'00

plHla 2'7ñ

2‘75

3'7fi a 4

2',ñ0
!1 a D'.áP 

'20
10 a 12 
11
U73 •
■1 a l'ñO

O‘50 ¡1 7‘50

12 a 18
0 a 7
3‘OU ti ‘TaO

30 íi 31 
28‘SU a '29

48 n 55
45 a ,50
30 a 15
3C - a 40

.t'5(la fi'5ü

2'5!l

9‘ñÜ
2‘5n a 2'75

l)'8u u' I 
3'5U

a 2'15

o H 7
(i a 7
O'tIO
■1 ■ a 4‘DÜ

Ü‘75

0‘ÍK) 
3‘75 il

2'25 
II
211 a 23 
9 a ll

3175 a I

PRECIOS 
en el día 14

! ‘esetas.

5'Ó0 a 7'50

19 n 18 
ñ a 7 
3'ru a 4 áU

31 a ,32 ' 
L'8‘50 a 2Ü‘7.':

2‘25 a 2‘75

4 a üTiO

PñOa 2'25

10 a i;

2‘50

I
3‘50 a 4

HIÍHCIOS 
en el día 15

1‘esetas.

52 a 57
45 a 4(i‘00
42 a 45
30 a 41

PRECIOS 
eii el día 15

Pesetas

5,3 a 50
15 a 47
43 a. 40
411 a4P5Ü

4 ti (i‘50 5 a 0

5 a li

5‘TiÜ a 7150

12 a líi
3 a 7
,3'50 a 4‘50

5Tm a 7'50
4 nU a (¡ 30

12 a 15
5 a 7 
.3'GO a 1T>9

31 a 33 ' 3‘2‘50
ii8‘50 a 2Ó-5U o

1‘ t0 a

V  a 
2',50 
2'25 
P7.5 a

Ü'Tñ a 
3'ÜO a

o‘oe
3‘75

2'5üa 3

3 11
2'5(! 11 
3'25 a 2‘23
í ‘75 n 

13 
13
,3‘fi(l ti

275 a

a D
a 11 
í) 3 75

-1, I dC f



BO LETIN  D E L A\"UNTAM IENTO  DE M ADRID 1529

E S P E C I E S U N ID M )

PKECIOS 
en el dia 10.

PRECIOS 
cn el dia 11

PRECIOS 
en el dia 12.

PRECIOS 
en el día 13

PRECIOS 
en el din 14.

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetñ.s,

LjuiJogrnmo.... 4 a 3 4 a 4'50* «> jiJ il Ü *
2‘23 H 275 3TvO a 4 2 a 2*50 2*50 a 2*75 2*50 a’ 2*75

*

] ‘,TOa Í37r> 
ríí5ii l'7ii

TÜó a 3 
T2íJñ V7'i1*40 a l‘63 1 3  a 2*25 1*25 a 1*75 1*25 a 1*75

2'50 a 3‘23 
2‘75

2*50 a 3 2 50 El 3*50
2-50
O'iW
4

2*50
3*75

2*50 2*75
2 a 2*25

0*B0  ̂ •
• ^

2 3'7i5 4 a fi 3̂ 50 a 4‘r.O 
] a ]'Gr̂

róo
Titea T8Ü

3*50
1 a 1*5')

3 a 4 
1 a 1*75130 H l'5'J O DO a l ‘4{l

»

Turbó......... e..................................... Idftm...........*., 3'5C

SaOa.liec3!kL6&.

Barrii»«-____ -
^ j

150
»

• 150
> » ,
* » > » > »1

PtiEClOS 
enei üíh 1G

PesetHS.

33  ii ì 
I'-iO a 17.Í

D A TO S  FA C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L ìC Ia URBANA
T

'  E S P E C I E S U N in A i )

PRECIOS 
en el día 10.

PRECIOS 
en el dia 11

PRECIOS 
en el riiá 12.

PIÍECIÜS 
tn &l dfa 13.

P1ÌECKLS 
en el día Ú.

PRECIOS 
en el di« Iñ.

PREClnS 
en el día 16

1 1
Pesetas. Péselas. Péselas. Pesetas« Pesetas. Pesetas. Pesetas

A ce iie ,* .««.. »»». Citro............ .
(Jailogranio----
D iro ..................
CJiiintal métrico.
latro..................
CJiiintal métrico

1*5(1 a 2*50 
O'gil a 2

TnOíl 3*50 
0*80 a 2

1 '.50 a 2*50 
0*8u a 2 
1*90 H -4 

27

T.'io'íi 2‘50 
- 0‘S0 a 2

1*50 a 2*50 
0*80 a 2

I'50a 2*50 
O'SO a 2 
1*00 a 4 

27

1*50 11 2*50 
0*80 a 2

Aguardientes......................................
AlFalfa .............................................. .

Tt!0a 4 
27

T90a 4
27 •

VflOa 4 
27

1*90 a 4 
27

1*90 a 4 
27  ̂ " Á i

Aicofioi............................................... 2 a 2*75 
45 a 40

2 a 2*75 
45 a 4G 
D'OOa 1*20

2 a 2*75 
45 a 46 
0*90 a 1*20

2 a 9*75 
4.5 a 46

2 ñ 275 
4o fi 46

2 a 2'75 
45 a 4G Ài ^45 a 46

O iiilograiao. . . . 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90« P20 0*90 a 1*20 0*90 a J‘2il
(Jiiinta! métrico. 38 38 38 38 38 38 38 .
Üiiilograiito---- 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2‘iíCl a 3 2*50 a 3  ̂ ' ' 1
Idem.................. 2*50 a 4 2*50 fl 4 2'5íí a 4 2*50 a 4 9*,50e 4 2*50 a 4 2*50 a 4
40 qnilogrannis, a fi 6 6 a G 6 ■ -I

CHrboiics,«. *« . * Idem..........« . . .  H 4"íiÜ a CTiO 4'50»a G*50 4*50 a 6*51) 
9 a 10 
2*80 a 4*,50

4*50 a 6*50 4*50 a G*50 4*50 a 6*50 
0 a 10

r* --rà. B
9 a 10 9 a 19 9 a 10 

2*80 H 4*50
9 íi 10 í) a 10 -.a. S I

(Jiiilograiiio----
Idem..................

2*80 a l'SO 2*80 a 4*50 2*80 a 4*50 2*80 a 4*50 2*80 « 4*50
» • *

3*50 a ti 3*50 a íi 3*5f) a (i 3*50 a G 3*50 a G 3'5G u G
Carnea írcacaa.. 3 a tí 3 H tí 3 H 8

5
3 n tí .3 11 8 3 a 8 3 ' a 8 • ' 1

1 Vaca de primera... r í) Í5 5 Í3 -  - C l l
4 4 4 4 4 4 4

\ Idem de tercer«».» 2
5 a !7

0 Ü 2 2 2
5 a 17 5 a 17 5 a 17 5 a 17

Ctiriieft itnlaclaíí > 5*50 ¿1 12 5*50 a 12 5*50 a ¡*2 5*50 a 12 5*50 a 12 5*.50 a 12 3*50 «  12 ' . ié .■
4'40a i> 470 a 5 4*40 a 5 1*40 a 5 4*40 a 5 4*40 a

QninlHltiiétricii 45 a 46 45 a 46- 45 a 46 45 «46 45 a 46 45 .14G
Idem...... s » » ■

1*30 a 2*50
■ ' ’ •'*'̂ 3.1

QntlOgriiiiKt----
idem..................

1*30 a 2*50 1*30« 2*50 1*30 a 2*5C 1*30 a 2*50 1*30* a 2*50 1*30 a 2*50 '* « . 1
¡ De centeno.......... 1 1 !■ 1 ’

»
! 1 1 ’ '^ íB l

Harinas.............. í De trigo, al detall. 
1 D e Idem, a ! por

0*90 a 1*30 

55

{J'OOii 1*30 

55

0‘90£1 T30 

Cí5

0*90 a 1*30 0*90 a P30 0*90 a 1*30 0*90 « P.lo

Quintal métrico 55 í » 55
'2*20« 3*502'30 a 3*ñ0 2*90 a 3*50 

. l'lOa P8U 
1*30 a 1*70

2'20 a 3te0 ‘2*20 a 3*50 2*20 a 3*.50 2*20 a 3*50 't .!► U
1 abdn.............................................. . QuUoiírmiio » » .. 

Ideili.. » » ..........»
i'lüa 180 
1*30 a 1*70

1*10 a 1*80 
1*30 a 1*70

PIOk 180 
1*30 B 1*70

1*10 a 1*80 
1*30 a 1*70

1*10 a 1‘80 
P30a 1*70

PIO a 1*80 
1*311 a P70

5*e0a 0*9(1 0*66 a O UO Íl*e0a 0*90 0 60 a O'SO 
! ‘20a 1*40

0*60« 0*90 0*60 a 0*90 
1*20 a 1*40 

!2*5ti 
O'GÜ

O'GO a 0*90 • rri."
Quilogramo . . . .  
Quintaliiiétrico.

1*20 a 1*40 1**20 a 1*40 1*20 a 1‘4U 1*20« 1‘ lú 1*20« 1‘40 
12*.50 
0*60

■ -'á
12*50 12*50 12*50

O'iiO
12*50 12*50

Oullo^rtìTiìO .... 
Ideili... . » , .» » « » .

O'fiO 0‘(i0 0*60 0*60 ' • r í'l'
e a 7 li a 7 G a 7 G a 7 G a 7 G a 7 6 a 7

> * > » • ' *
t Candeat de flor... 0*6G 0‘G6 0'6G 0*66 0*66 0*66 0*66 ,

500 gram os...... 0*33 ’ 0*33 ■0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 • 
0‘ 101 Panecillo bajo.... 200 idem............ O'IO

070
0*10
0*10

0*10 
0*10 ,

0*10
0*10

0*10 ■ 
0*10

0‘ 10
O'IO

Qnintalmélrico. 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 
r.lO a 2 
0*30 a 0*40 
1*20
0*80 a 1*20

8 n 9 
1*30 a 2 
0*30 a 0*40 
1*20

Quiìngrflmo.. ..  
Idem........... ......

1*30 a 2 ;*30a 2 P30 a 2 1*30 a 2 1*30 a 2
0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*40 ' '  ■

Litro., » ....... . 1*20 1*20 1*20 T20 1*20
Lai fi.. » ...... »,. » O'BOa 1*20 0*80 B 1*20 0*80 a 1*20 3*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*S0 a 1*20
QiiUogramo . ». « 7 7 7 7 7 7

10
5*50 a 6 

10 
16
0*10 a .0*15 

34 a 35 
1*80 a 1*90 
0*50 a 8*60 
0*50 a 0*66 

55
0*40 a 1*50 
0*50 a 1 
0*55

7
10
5*50 a G10 10 10 lo IC ■*- -4:

5*50 a 6 5*50 a G 5‘60h 6 5*50 a 6 5*50 a 6
10 10 10 10 ■ 10 10
10 16 16 16 16 16

0*10 a 0*15 
31 a 35 
l'SOa 1*90 
0*50 a 8*60 
[1*50 a 0*60 

5.5
0*40 a 1*50 
0*50 a 1 
0*55

■ • .-i.: ■
Raí ............. O'IO a 0*15 0*10 a 0*15 CIO a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 • !'T'

Quintal métrico 34 fi 3t) 34 a 35 34 a 35 34 a 35 
1*80 a ’ *90 
0*50 a 8*60

iVl El
TftO a T9f]

Sardinas..........
l*KÜa 1*90 1*80 a PSO 

0*50 a 8*60
1*80 a 1*90

0*50« 8*60 0*50 a 8*60 0̂ 50 8 S'̂ tK) 
0*50 a O'liO0*30 a 0*00 Ü'50h 0 60 0*50 a 0*60 O'BO íi 0*G0

Quintal métrico 55 55 ¡ 55
! 0*10 a ! ‘50

bb
0*40 a 1*50

55
0*40 a 1*50 
0*50 a 1 
0'Ó5

*>
Vinos................

0*40 a 1*50 0*40 a 1 ‘50 • '1 ‘
0*50 a 1 0*50 a ! 0*50 a 1 0*n0 a 1 

0*55
■ -.'.a«

Vinagre............ [dent.................. 0*55 0*55 0*55

Ayuntamiento de . Madrid
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Tasa (le carbones viíjeiite desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la Jíiiiía provincial de Subsistencia
C A R B O N E S _M IN E R A LE S  _Tasa áe carbonea de la cuenca minera do Cardaba (Peáarroya y Bálmez),

1 ■ - ......................
f 4» A  MO H »«KltlKki KANON M K 4m » N A\TIÍA01TOÜ)4»t>)

[ CLASK DE LOS CARBONES PiíEClO
PRECIO

hI PRECÍÜ
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en iilmacéii por detnll por saco en filniflCtvn por detall por saco en almncén por detall por saco en almacén por detnll por suco

de 4ü qiiiloK. tu II ele da. de 4U qiiílus. toiielfida de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
f
l Pesetas, Pesetas. e-esetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.
f

¡ Grueso..............  . 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

í Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
1 Menudo.................. 84*70 3‘90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.................... 10‘230 =  4‘70 Cok inetaliírgico. . . . . . .Tasa.de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano), 145‘o3 =  6‘70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detnll por sac 
de 411 quilos.

Pesetas,

Grueso. .................................................................. 88 4*04
Doble cribado..................................... .................. 88 4*04
Cribado............................................... .................. ■ 83*60 3-85
Granadiilo............................................................ .. 79-20 3*64
Avellana ................................................................ 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo.................................................................. .
Todo uno......................... ........................................Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
I.EÚN. LA ROBLA imi Dg acHíitSK 3A4TA meÍA. cuSbra r BUSDOnao U  A Ü O E L  A . {iBDAr*Ar.i.zi;E:)

CIEAEOn 7 t EECOE T A1TTEAC1T0G03 OSA6OEI T BEUIOSiSOS SECOS T ¿tiTBÄcnascs

C ,ASK DK LOS CAHBONLS
PRECIO

PRECIO
ai PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en ahtiacéii por delall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. üe 40 quilo», tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4Q quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. ...' ......... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 ■ 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 ' 4*31 91*96 4*23 ■ 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................. 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . T i  ■ 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3‘80- 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

95*48 — 4*39 A o lnm eradns................. . 98*78 =  4*54
Cok metalúrgico. 143 =  6*57 Cok metal úrgico....... . 146*30 =  6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  LO S  C A R B O tT E S

Cribado............
Galleta.............
Galletilhi..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar

NKIHKA KAttiOd) A S T K A C I T « » » «

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

a\
en Hlinacén por detall por saco en Hlniacén pur detell por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

9 9 » 89*10 4*09.
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 9 9

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 =  4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
K A A.4iTltA4;iT4>MOt4

CLASE  DE LOS CARBONES

\

PRECIO 
en almacén por 

tonelada,

Feseías,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas.

!
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al ■

detall por saco 
de 4ÍI quilos.

Pesetas.

Cribado, ► ><* . *<• , * * , . , . ,4, * . a, , , . 105*60 4*a5 96*80
94*lb

4*45
4*32

96*80
94*16
92*40
88

4*45
4*32
4*24

Cíillí=‘t í i ......................... ........ ...............* . . . . 101*20 4*65
»Galletilla........................................................ »

Granza........................................................... 97*68 4*49 92*40 4*24
4*04
3*64
3*23

Gruiicilla. ................ .....................* ................ 92*40 4*24 88
79*20

*4 U4

Moñudoj laVíido............. . 86*24 3*96 7T80
66Idem RÍn ............. 73*04 3*35 70*40

0 40
3*031___

A g-lomerados................. 95'04 =  4‘37Tasa de carbones de la cuenca minera da Asturias.
CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo................... .
Menudo para fraguas 
Mezclas para ga s .,..
Aglomerados...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones...

. PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PIÍEUO
al

detall por &aco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas,

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04
83^60
87*12
74*80
99*44

145*20

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

105*60 4*85

En consecuencia, e! precio múximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, ios carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en !a columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hedías en almacén por pai'tidas superiores 
a 1.000 quilogramo.s, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta a! público;
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. íd.
Zaragalla, a 0T8 id, íd.
Cisco menudo, a 0T5 íd, íd.

Estos precios fueron fijados por la Junta piovnicial de 
Subsi.stencias, en sesiún de l de julio de 1918.

Se entiende por carbdii de primera clase, el que resulie 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
nsnalmeiite cunntiUo, y de segunda, el que procede de ios 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, osea al 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la lej' de Subsisten­
cias de U de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la Fábrica de Q-as.—Precios aprobados por Seal orden del Ministerio da Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 1915, a propuesta de la Junta provincial de Suüslstenoias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 fd.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 peset.as por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 2! del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.Precios del azúcar,— Eeal orden de 13 de octubre de 1920 («&aceta> del M ) .

Pesetas.

Blanquilla.
En fábrica, 100 quilogramos. 250
En almacén, Idem íd............  265
A l detall, ídem íd.................  280

Pesetas,

Cuadradillo.
¡ En fábrica, 100 quilogramos. 280
; En almacén, ídem íd............  295
f A l detall, ídem Id................. 310

■ ■M
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Economato municipal, - Marcado de Olavide.'
Li^tn de precios de 15 de abril de i 920,

auiLOGRAMO

P e s e t a s .

Gtirbanzua castellanos................ .......................... I ‘ 10
An*oz.................................................................... 0‘85
Lentejas.......................................- ................. . O‘S0

QUILOGRAMO

Pesetas

Bacalao Islaiidia.....................    2‘^0
ídem Escocia........................................................  2‘80
Batatas blancas {dos quilogramos)... ..................  0‘65

Horas de despacho; de ocho a doce de la mañana, 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba 
calao, por piezas menores de un quilogramo.Harina: Keal orden del Ministerio de Fomento do 16 de octubre de 193Ü.

Pesetas«

f íariiia de trigo nardoiial, 100 quilogramos..........................................................................................................  S2Pan: Precio señalado por decreto de la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919. -
Pan candeal de ilor, quilogramo...........................................................................................................................  0‘6b
Idem libreta, 500 gramos....... ............................................................ ; ............. ................................................ 0‘33Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Heal orden de 7 de marzo de 1918.
Ari'oz blanco coniente, 100 quilos................................................. .....................................................................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor,—Seal orden de 13 de enero de 1919 (i&aoeta> del IC ),
/\ceile.s finos, arroba de 11 quilos y medio...........................................................................................................  17'50
Idem corrientes, id. id. id .....................................................................................................................................  15
ídem industriales, id. id. íd........................................... .................................................................................. 13‘25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Ezemo. Sr. Gobernador civilde 26 de marzo de 1920.
Aceite, litro.................................................................................................................................... ...................... BSO"̂Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos,fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HfiCTOm'fiO

115
125

En [ábrica, al por m.ayor, sin envase..................................................................................................... ...............
En ios depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo..............................................................

Las juntas provinciaies de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.Gas.-Precio regalador fijado por E . 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico.Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial de Subsistencias y aprobados por la Comisaría generalen 31 de agosto de 1920. '

' '  Quilogramos, Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor.
Idem íd. al detallista.., ............
Idem blancas a! por mayor.........
Idem íd, al detallista...................

100 26
100 30
100 18
100 22

CEMEHTEItlOS

hihumacioiies desde el 5 al ÍJ de noviembre de 1920, y en tguai periodo del quinquenio anterior.

I IN  H T J  M  jV O I  O lV
C E  3WC EIÑI T E O R T O S

i««o . IVl». 1018. I«I7. lOl«. lUIK.

Nuestra Señora de la Almudena........................................................... 234 265 342 291 254 266
San Justo.................................................... ....... ..................... 10 12 10 15 12 11
San Lorenzo........................................................... ................... 13 n 11 6 9 7

2 8 10 6 r 9
San Isidro............................................................................................. 5 6 9 5 I 4

1 2 2 1 5 7

265 304 384 324 288 304

Fetos inliitmados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 39 27 32 25 22 29


